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DE PROTECCIOH k UIPANCIA T REPaBSlOÜ DE LA
(CRBAPO POB LBT DB 12 DB AOOSTO DB 19M)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objpto: Protección á la salud física j  moral del ni&o; Tigüancla de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna. escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directaóindlrectamentepue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para protegerá los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y  primera infancia. Higiene y  educación protectora, Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y  corrección paternal y Jurídica y  legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 3 madres de 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

£1 Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en lodos los casos relaciona­
dos con Ja Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo é 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Deelina el Consejo á estas recompensas más del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

l,r|ci>larlóii rrferenle al < oiiKejw Muperler d « l*roleerión á la 
Infancin.—Ley de 12 de Agosto de 1004, Real decreto de 24 de Enero 
de 1008 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1008 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 48 de Febrero 
de 1008 (constitución de Juntas locales y provincialea); Real decreto de 
21 de Marzo de lOCO (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis­
lación complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y men­
dicidad de menores; el Real decreto de 12 de Abril de 1010 aprobando el 
Reglamenlo de puericultura y primera infancia. Real orden de 8 de Fe­
brero de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de lOU (reorganizando loa 
trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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i i PR O  IN FA N TIA f f

B O L E T IN
DEL

CONSEJO SDPERIOR DE PROTECCION A LA INFANCIA

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

I > ír e c t o r : Dr. O. Manuel de Tolosa Latour
8 E O R C TA R IO  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  S U P ER IO R

H O N RO SA  DISTINCIÓN
Real Decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de Bene­

ficencia al Doctor en Medicina D. Manuel de Tolosa Latour.
D e acuerdo con  m i Consejo de M inistros, á propuesta del de 

la  G-obernación, y  con arreglo á los artículos 4 .“ y  8 .° del R eal 
D ecreto  de 29 de Ju lio  de 1910, V en go en conceder al D octor 
en M edicina D. Manuel de Tolosa L atour la G ran Cruz de la 
Orden c iv il de Beneficencia , con  distintivo m orado y  blanco, 
lib re  de gastos, por los constantes servicios bum auitarios m é­
dicos prestados á la infancia  y  á los desvalidos, sostenim iento 
y  cooperación  de clínicas sanitarias de la B eneficencia pública  
y  privada y  sus trabajos científicos en Academias,^ A teneos 
y  C’ongresos internacionales en beneficio de la Infancia.

D ado en Palacio á och o de Febrero de mil novecientos 
doce.— A l f o n s o . — E l M inistro de la G obernación, Antonio  
B arrogo y  CagtíUo— fG aceta  del 10 de Febrero de 1912.)

N o ocultam os nuestra íntim a alegría por la  honrosa d istin ­
ción  que se ha concedido á nuestro afectuoso com pañero.

N o com o prem io á su labor, sino com o estím ulo para segu ir­
la sin descanso y  orientada, com o siem pre, en favor de la in­
fancia , recibe el D octor Tolosa L atour tan alta recom pensa.

Y  al hacernos eco de ella  en Pno I n fa n tia , querem os p r in ­
cipalm ente expresar la profunda gratitud de nuestro D irector 
á S. M. el R e y , ¿  su G obierno y  á cuantos con  este m otivo  le 
han dem ostrado su afecto y  su consideración , que hacen aún 
más honda la huella de su agradecim iento por la concesión  de 
la G ran Cruz de Beneficencia.
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RECUERDOS DE A N TA Ñ O ( 1)

£a Condesa de Mina y la proteecidn i la infanda.

ESDB el m om ento en qne fue creada la A socia ­
ción  de Señoras de B eneficencia  en L a  Coruña 
y  que los deberes de Presidenta de la misma 
me pusieron en inm ediato con tacto  con aque­
lla Inclusa, la suerte de los infelices niños ex­

pósitos fue ob jeto  de mis más serias m editaciones. U nidos mis 
esfuerzos á los de mis piadosas com pañeras, las diferentes Jun­
tas de Beneficencia y  el público  han podido con ocer en el dis­
curso de diez y  siete años que se trabajó con  afan por p ro­
porcionarles los únicos bienes que á la acción  de las señoras 
están encom endados. E l celo de la A socia ción  llegó  al ex ­
trem o de intentar que se nom brase sooias corresponsales en 
e l cam po, para interesarlas en que vigilaran de cerca las no­
drizas, punto el más expuesto á fraudes y  desgracias para los 
pobres niños. Este pensam iento, á la par útil y  benéfico, no se 
llevó  á cabo, sin saber á qué atribuirlo, y  solam ente algunas 
socias han podido una y  otra  vez descubrir algún expósito 
mal cuidado, dando aviso para rem ediar e l mal.

Mi posición  particular me ha puesto en el caso de hacer 
esto con  frecuencia  y  haber visitado las nodrizas inmediatas 
á m i casa de cam po, ó  bien, teniendo algún aviso, hacer com ­
parecer á otras más lejanas con  el expósito, verificándose fre ­
cuentem ente la recogida de éste al verlo  extenuado y  mal cui­
dado.

Sorprendí en una ocasión  la casa de una nodriza y  hallé

(U Oon Mte titulo insuEorauios ana sección su la cual publicaremos ar- 
ticnloB y trabajos de personalidades eminentes de tiempos pasados que se in ­
teresaron por los problemas da protección. Su ellos se verán los precedentes 
de nuestra obr.a. —L a D irtcción,
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Recuerdos de aotaHo. 76

q u e  hacía  algunos meses que el expósito  había fa llecido , c o ­
brando ella, sin em bargo, el estipendio de la  lactancia m en- 
flualmente, con  el certificado del Cura párroco de que e l expó­
sito vivía  y  estaba bien cuidado. ¿H abía fraude de parte de 
ese  P árroco? N o: habla lo que es, p or  desgracia, harto fre ­
cuente: abandono, indiferencia , hacia estas víctim as inocentes 
de las faltas de sus padres.

V arias veces, y  aun he contribu ido á que se h iciera, circu ló 
órvienes e l Prelado am onestando severam ente á los Curas de 
su  dió'cesis á fin de que v eU n p o r  la eañítencia y  buen cuidado 
de log expósitoe, mas con  p oco  fruto.

L o s  señores Párrocos son las personas indicadas para dar el 
prim er paso en favor de la conservación  de estas criaturas. 
E l verdadero Párroco, p or  su respetable m inisterio, debe e jer­
c e r , y  ejerce indudablem ente, una infinencia que nadie puede 
disputarle eu su parroquia. A  este Párroco, celoso y  verdade­
ram ente cristiano, baria  y o  que se presentase la nodriza con  el 
exp ósito  en el m om ento en que llega  de recib irlo  en la Inclusa. 
S e  im pondría la ob ligación  de exam inar la credencial y  asegu­
rarse de si es la misma persona á favor de quien se ha dado, y  
<jU6 ha de constarle siendo su feligresa ; porque es práctica  bas­
tante com úu que las nodrizas se pasen de una á otra los niños, 
■con notable perju icio de éstos, pues sucede que la que ha sido 
reconocida en la Inclusa era robusta y  con  abundante leche, y  
aquella que se encarga de la criatura es todo lo  contrario.

P racticado este reconocim iento, nada le costaría  al P árroco 
e l  hacer que las nodrizas se presentasen los dom ingos, cuando 
asisten á la misa, en la sacristía de la ig lesia  con  los niños; 
esta ob ligación  debería  constar en la credencial de cada una; 
con  una ligera  inspección  con ocería  su estado, y  si resultaba 
que no era satisfactorio, debería  dar orden á la nodriza para 
que se presentase el expósito al d ía  inm ediato a l facultativo 
de la Inclusa. En una semana, generalm ente hablando, puede 
ten er rem edio el mal, que nace de falta  de alim ento y  cuidado, 
y  por tan sencillo m edio se salvarían m uchas vidas que pue­
den ser útiles.

Las líneas que he escrito  son particularm ente aplicables á 
Q^alioia, por el conocim iento práctico  que tengo de la  manera 
con  que eu este país están cuidados ios infelices expósitos. No 
■obstante, lo  que me p ropon go presentar com o m edida para su
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6̂ Recuerdos de sqUSo.

conservación  puede ser general para la toda nación , pues no 
creo que haya provincia  alguna á que no pueda ser aplicable, 
por la dificultad de conservar los expósitos en  todas ellas. N o 
ten go , em pero, la  presunción de haber acertado á hallar el 
m ejor m edio para rem ediar tam año mal; por fe liz  m e tendré 
si de este pensam iento nace algún otro  que alcance el deseado 
ob jeto  de salvar á estos seres desventurados, privados sin 
culpa suya del prim er bien de que gozam os en la tierra : el 
cariño m aternal. Está recon ocido por cuantos han exam inado 
de cerca  la materia de que me ocupo que la lactancia  rural es 
m ejor m edio de conservar loa expósitos, y  cualquier otro, p or  
ingenioso y  perfecto que aparezca, no puede suplir el que la 
sabia Naturaleza ha dispuesto que sea el prim er alim ento del 
hom bre. Sentada la base de lactar los niños fuera de la Casa 
de Caridad, debe preferirse que se críen en el cam po antes 
que en las ciudades, en donde el aire es m enos puro y  saluda­
ble para su desarrollo y  robustez. Se aconseja por varios es­
critores que la lactancia de los expósitos sea tanto ó  m ejor 
retribuida que la de los niños legítim os, por la repugnancia  
que acom paña generalm ente á la ignorancia  d e l  origen  de 
aquéllos. C onvengo en que esto seria gran  ventaja  y  poderoso 
aliciente para atraer á las nodrizas de m ediana fortu n a ; mas 
¿cóm o podrem os a lcan zarlo , si aun con  la m ísera dotación  a 
que ba  ven ido á reducirse la lactancia  en España asciende el 
gasto  para e l Estado á una suma de tanta consideración? E s­
to y  convencido de que por h oy  no hay que pensar en una d o ­
tación  á las nodrizas que las com pense los cuidados y  aun los 
peligros, en algunos casos, á que se exponen  prestando este 
im portante servicio; hay que ocuparse en buscar otro  m edio 
practicable  que a lcance el deseado ob jeto  de salvar la vida de 
tantos inocentes, pues indicar un rem edio im posible equivale 
á desahuciar al enferm o.

R enunciando á estim ular á la gente acom odada del cam po 
i  encargarse por el aliciente del dinero de la crianza de estas 
criaturas, voy á proponer un m edio con que, á mi parecer, no 
sólo los labradores de m ediana fortuna, sino aun los más a co ­
m odados, se encargarían de la lactancia y  m antenim iento de 
los niños expósitos casi con  tanto esmero com o de los suyos 
propios.

Con más ó  m enos repugnancia , sabido es la que causa en
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todas las provincias de la M onarquía la contribución  de san­
gre . S I padre que tiene m edios pecuniarios para red im ir al 
h ijo  de la  suerte del soldado ve  sin gran  pena el anuncio de 
la  quinta, porque, por uno ó por otro m edio, tiene la Begundad 
de libertarlo. N o sucede así al labrador; para éste, por pudien­
te que sea, son ob jeto  de angustia todos los trám ites; y  cuando, 
desengañado, acude á com prar el substituto ó  paga  la cuota se­
ñalada, lo hace á costa de un sacrificio, m uy penoso á veces, 
p or  los extrem os á que tiene que recurrir, porque es m uy es­
caso el núm ero de labradores, generalm ente hablando, que tie­
nen  d isponible la cantidad señalada.

Y  si esto sucede al labrador r ico  y  acom odado, ¿qué direm os 
del de m ediana fortuna y  del pobre, que en todas las p rovin ­
c ia s  com ponen una grande .m ayoría? Buscan estos m il y mil 
arb itrios, legales unos, reprobados otros, y, al fin, llegado el 
fatal térm ino, aquel h ijo  que pierden por un tiem po dado, o 
quizá para siem pre, en m uchos casos, era la persona más útil 
y  necesaria de toda la fam ilia. M i pensam iento se encam ina a 
evitar esto, estableciendo una exención de la suerte del soldado 
para  la fam ilia  que lacle y  mantenga gratis un expósito hasta 
la  edad de siete años, que son aquellos en que se da retribu­
ción  por él. Mas al establecer este m étodo sería indispensable 
pensar en el m odo con  que había de cubrirse los núm eros que 
en cada A yuntam iento quedaren Ubres del servicio  de las a r ­
mas por esta exención.

Tom ando por precio  ínfim o de la lactancia  rural el de veinte 
reales mensuales por el térm ino de siete años, tendrem os una 
cantidad de 1.680 reales por cada expósito; esta cantidad de­
bería im ponerse gradualm ente en el M onte de Piedad ó Caja 
de A horros de cada capital de provin cia , con  la libreta perte­
neciente á cada uno, que ha de corresponder á la credencial 
que tendrá la nodriza. Cuando ésta llegase á reclam ar, con  el 
•certificado correspondiente, el substituto para su h ijo , la Junta 
de B eneficencia tendría la cantidad para entregar,^ que con  
ródicop llega iia  tal vez á 2.300 reales; y  si lo  prefería, podría  
p'Poporcionarse un hom bre que con  menos dinero hallaría en 
a lgunas proviucias; eu uno y  otro  caso no aum entaban los 
gastos de la provincia , y  se salvaba el expósito, que, p or  regla  
•casi in fa lible, había sido bien cuidado en sus prim eros años.

Y  aún podría la Junta, exam inando lo q u e  fuera m áseeon ó-
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m ico  para loa iatereaes de la provincia , inscribirse al princi­
p io  de cada quinta en algunas de las Com pañías que se dedi­
can á proporcionar aubetitutoe, y  cubrir p or eate medio la o b li­
ga ción  que habrían contraído; y  una vez establecido este or­
den y  reconocidas todas sus ventajas por los labradores, m& 
persuado que acudirían en gran  núm ero á llevar los niños de 
la Inclusa, y  los cuidarían con  esm ero atendiendo al porvenir.

Mas com o sin duda ocurrirían casos en que, á pesar de la 
buena lactancia , no pudieran llegar ios expósitos á la edad de 
siete años, sería preciso pensar en e l m edio prudente y  equita­
tivo  de que n i el Establecim iento n i el labrador quedaran per­
judicados. Me ocurre que podría  establecerse, para rem ediar 
este m al, el que si la criatura falleciese después de la lactan ­
cia , por ejem plo, á  la edad de dos años, podría substituirse con 
otra de la misma edad próxim am ente, por los cinco restantes, 
previos los  inform es de que la muerte había ocurrido natural­
m ente por las enferm edades ordinarias de la infancia, y  no p or  
alguna desgracia  ó accidente, tan com ún por la indolencia  de 
la gente del cam po.

N o considero que debiera hacerse d iferencia  para lactar 
b a jo  este plan un expósito en el sexo de la criatura, cuando 
am bos están bajo el am paro de la caridad, que dió origen  á la 
ley  para su con servación ; lo  que sí debiera ser un requisito 
esencial es la escrupulosidad en la elección  y  entrega de los 
n iños, que debieran buscarse loa más sanos y  desarrollados, 
tanto porque es deber de todos hacerlo así, com o porque sería 
uno de los m ejores medios de obtener m ejor núm ero de n odri­
zas, con  la experiencia de que no perjudicaba á su salud la 
lactancia  del substituto del h ijo . S i éste ó algún m edio encam i­
nado á lograr el mismo ñn se adoptase por la A utoridad com  
peteote, convendría  que se circulase á las parroquias y  se h i ­
ciese público en el O fertorio de la  Misa, una vez al m es, por 
algún tiem po, y  recordándolo en adelante com o se oousiderara 
oportuno, así com o tam bién que los señores P árrocos , al anun­
cio  de cada quinta, publicasen del propio m odo los oinco p á ­
rrafos del art. 76 de la ley v igente de R eem plazo del E jércióo, 
pues es indudable que las gentes de los cam pos, por lo menos 
de G alicia , la ignoran en su m ayoría, porque, en general, las 
fam ilias que lactan loe expósitos, que son las que' reciben  ei 
beneñoío de aquella disposición , son los más pobres, no saben
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leer ni tienen medios'ide hacer valer su derecho,  ̂si por acaso 
no encuentran gente de probidad que los proteja contra las 
exigencias ó influencias de los ricos.

A pesar de todo lo que dejo expuesto, y aun cuando hubiera 
un regular número de nodrizas para lactar los expósitos por 
el método propuesto, siempre quedaría, por desgracia, un cre­
cido número de ellos que hay necesidad de conservar. Haría yo 
de ellos una clasificación rigurosa, valiéndome de los profeso­
res como más idóneos para el caso; separaría los enfermos, 
dejando enteramente aparte los que presentasen señales de 
ciertas enfermedades contagiosas, y éstos ensayarían dentro 
de la Inclusa los medios de la lactancia artificial; pues si bien 
ésta nos da los mejores resultados, no puede vacilarse entre 
usarla ó poner en riesgo la salud de las nodrizas y de sus fa­
milias.

Para los restantes, los haría lactar por las nodrizas que se 
presentasen indistintamente, toda vez que tuvieran las c a ­
lidades que hoy se les exige, aumentándoles el salario en Ga­
licia desde 16 reales, que actualmente percibe cada una men­
sualmente, á la cantidad de 30 reales por los doce primeros 
meses, y rebajando á 20 los seis años reatantes. Este pequeño 
aumento de gasto eu las nodrizas externas podría muy bien 
economizarse eu las internas, que juzgo muy poco convenien­
tes dentro de las Casas de Caridad.

Otro punto me queda que tratar y que se enlaza íntimamente 
con este asunto. Eu la Inclusa de Pamplona, que acoge los ex­
pósitos de todo el antiguo reino de Ñavara, están estable­
cidos socorros para lactar los hijos legítimos, siempre que los 
padres prueben satisfactoriamente la imposibilidad de hacerlo 
por la madre. En este caso no busca la Inclusa nodriza ni se 
encarga de la criatura, sino que da mensualmente á los padres 
24 reales actualmente en lugar de 40 que antes daba, y esto so­
lamente por término de diez y ocho meses. Se les exige una in­
formación y certificación del Alcalde y Cura párroco que acre­
dite todas las circunstancias referidas, y estas peticiones no se 
gastan tiempo en formación de expediente, que por su lentitud 
casi haría ilusoria la medida. A las persocas que, como yo, 
abriguen el convencimiento de que las Inclusas de La Corufta y 
Santiago, principales de Galicia, recogen hoy un número no 
inoonsiderable de niños de origen legitimo, no podrá menos
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de agradar una disposición tan benéfica como la referida. Se 
dirá que puede abusarse de ella; ¿y de qué cosa no se hará aba­
so si las personas que han de manejarla faltan á sus deberes?

Mas no por eso perdería nada de su ventaja el proyecto, que 
en Galicia sobre todo podría plantearse de un modo ventajo­
sísimo para todos. Supongamos que acudiesen bastante núme­
ro de matrimonios pobres por el beneficio de este socorro, y 
que se juzgase conveniente el darlo; el número de aquellos ni­
ños disminuiría en el ingreso por el torno; y aunque excedie­
se bastante de la manera que yo propongo, téngase en cuenta 
que la provincia sólo lo socorrería por diez y  ocho meses, y 
como expósitos quedaban enteramente á su cargo.

Estas son las consideraciones del proyecto bajo el punto ma­
terial del gasto; ¿y cómo se pueden calcular exactamente las 
ventajas mirándolo bajo el de la moralidad y caridad? Con sólo 
que fijemos la atención en el aislamiento y orfandad del pobre 
expósito, comparándolo con el que tiene padres y familia que 
por él se interesan, está dicho todo. El expósito, para propor­
cionarse un porvenir, para crear el interés y la felicidad de 
rodearse de una familia, tiene que trabajar y luchar mucho; 
el otro se presenta ya al mundo amparado por lo que Dios le 
dió, y que, según sus medios y su capacidad, le auxiliará para 
su colocación ó le guiará para que la busque.

Mi cariño á los niños expósitos, y en general mí deseo del 
alivio de las clases pobres, son los que después de varias me­
ditaciones, y de la impresión de escritos de varias personas 
ilustradas y filantrópicas, me han estimulado á expresar estas 
ideas; á mi inclinación se ha venido á reunir hoy un deber, y 
con él creo cumplir presentando este proyecto á los que con 
mayores luces y experiencia podrán mejorarlo.

J uana H abía  V ega de M in a .

Olit«, Octnbre 6 d« DAS.
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gislación antigua impone penas á los mendigos vagos; obser­
vándose, por último, que ha existido perfecta unidad entre las 
potestades civil y eclesiástica para reprimir este mal social.

En tiempos de Carlos V, de Felipe II, de Carlos III y Fer­
nando V il  fueron publicadas numerosas disposiciones encami­

nadas á desterrar la 
vagancia y mendici­
dad voluntarias.

Be entonces acá, 
con las múltiples ins­
tituciones benéficas 
creadas, algunas bajo 
la protección del Esta­
do, algo se ha conse­
guido; pero quedaba 
la acción práctica, la 
iniciativa individual, 
que es la que evidente­
mente debe actuar co­
mo factor importantí­
simo de este problema.

El Cuerpo colectivo 
oficial, que lo consti­
tuyen el Consejo Su­
perior y las Juntas 
provinciales y locales, 
anhelaba, para efec­
tuar su desenvolvi­
miento benéfico, ob­
tener los recursos eco- 
nóiíiicos precisos con 

que abordar de frente la cuestión y realizar la gran obra en­
comendada por la Ley.

Ya eu Mayo de 1908 el Consejo Superior, asesorado por una 
Ponencia, formada por vocales tan competentes en estas mate­
rias como la señora He Rodríguez Mourelo y los Sres. Morán 
de Burgos, Juderías y  López Núñez declaró, de acuerdo con 
el dictamen de esta Ponencia, que el mejor medio para ob­
tener recursos cou que atender al problema de la mendicidad 
era acometer valerosamente la implantación de un impuesto

í: /Jt! -
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de carácter suntuario sobre los gastos del recreo y el lujo (1); y 
las Cortes de 1910, atentas á los clamores de esta empresa pa­
triótica, y deseando que no resulten ilusorios los mandatos le­
gislativos, crearon el impuesto del 6 por lOÜ, colaborando de- 
esta suerte al amparo y mejoramiento £isíeo y moral de los de» 
biles, de los abandonados.

Este triunfo fué logrado el año 1911, con el unánime aplauso 
de las entidades dichas, las cuales reciben con verdadero jú­
bilo tal concesión; pero, en honor á la verdad, debemos decir 
públicamente que ello se deba al Sr. D. Juan Fernández Lato- 
rre, actual gobernador civil de Madrid. Desde que se posesiono 
del mando de la provincia y se enteró de que como tal auto­
ridad era Presidente de la Junta de Protección á la Infancia, 
al cual organismo recientes disposiciones han encomendado- 
abordar el problema de la mendicidad, manifestó vehemente 
deseo de poner en vigor sns proyectos, á fin de remediar los 
males que afligen á los niños, á los adultos y á los ancianos 
desvalidos.

Sin hacer pausa en su acción, sin contar más que con sus 
propias fuerzas, y con la idea lija de allegar fondos, logró con-- 
seguir su propósito con un éxito tan extraordinario ó inespe­
rado, que este solo hecho le hace acreedor á la admiración y 
al respeto de todos.

Su móvil predominante, su punto de partida, es todo aquello 
que atiende al bien de sus semejantes.

Todo su programa y sus proyectos condensáronse desde el 
primer día en combatir á toda costa la medicidad.

Cuantas voces habla de estos asuntos, para él favoritos, su 
rostro de patriarca, orlado con luengas barbas niveas, se 
enardece; sumirada, reposada y tranquila, se torna en inquieta, 
y todo su ser se agita dentro de su austera rectitud, demos- 
traudo en sus palabras y gestos que su cerebro y su corazón 
los tiene puestos en las palpitantes cuestiones sociales, mil 
veces más importantes que las arideces de la política.

Los que tenemos el honor de tratarle y haber servido á sus 
órdenes hemos observado en él al hombre singular, de vigoro­
sa y extraordinaria acometividad, de voluntad perseverante y

(l) Este notablllílmo dlotam-n m  pubUoó en el niiiaero d» Pao Isfíntií. 
eorfd0posdi«nt« la»*» do da Aiioai a&o.

Ayuntamiento de Madrid



•84 La mendicidad 7  la Junta provincial de Madrid.

fértil, que, inspirado eu el deseo del bien y del trabajo, ha logra­
do emprender una provechosa campaña contra el hampa men­
dicante madrileña, y, sin acatar procedimiento determinado, sin 
secundar teoría concreta, va poco á poco extirpando el mal, de­
sechando trámites, dilaciones, consultas y consejos con el más 
amplio espíritu de libertad y de autonomía.

Entrar hoy en el Gobierno Civil es penetrar en uu lugar de 
vida, de movimiento. Lo que antes era centro de manso y apa­
cible apo.sentamiento burocrático, es hoy actividad y afluencia 
de gente.

Toda esa fiebre, todo este impulso dado á las oficinas bené­
ficas del caserón de la calle Mayor, débe.se única y  exclusiva­
mente, como hemos dicho antes, al señor Gobernador civil, se­
cundado por lo.'< ilustres vocales de la Junta Provincial de Pro­
tección á la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Cruzamos un gran vestíbulo, en el que se percibe acre olor 
á ácido fénico. Allí sí que no puede decirse que «sólo el perfu­
me de las flores vive».

Unos porteros, que creimos inmutables estatuas, nos saludan 
reverentemente. Subimos angosta escalera. Nuestro corazón 
se impresiona ante la vista de un cuadro de intensa emoción. 
Los espíritus sensibles, las personas aprensivas no podrían 
permanecer en aquellos pasillos del Gobierno sin sentir ese 
terror medroso que se produce en la atormentada imaginación 
del que cree ver por todas partes microbios que penetran en 
en su sangre y la envenenan. El cuadro, repetimos, es emocio­
nante, tristísimo, realista, propio para ser llevado al lienzo 
por Sorolla. Los largos bancos tendidos junto á las paredes 
hállanse macizados de gentes de las más diversas cataduras. 
Es un hervidero de pobres que esperan el óbolo que aplaque sus 
hambres y la vestidura que cubra sus desnudos cuerpos. Re- 
únense en aquel lugar madres que imploran para sus hijos, 
verdaderos ó apócrifos; viejos que esperan turno para entrar 
en el asilo, niños andrajosos y descalzos que piden protección, 
obreros sin trabajo, pordioseros que exhiben sus mutilados 
miembros, ciegos que ansian nn socorro oon su invariable son­
risa y con los ojos fijos clavados eu el infinito. Está allí el iue-
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vitable mendigo indastrial, reincidente en la petición de li- 
mosaa callejera; el vagabundo, el holgazán, el explotador de la 
infancia,Jla gente del hampa, del malvivir, y los numerosos 
desventurados hijos de la calle y del acaso.

Varios empleados de la Junta atienden pacientemente las de­
mandas de estos desdichados. Una mujer habla rápida, entre­
cortadamente, sollozando. A su lado permanecen asustados tres

LACTANCIA ARTJFlClAL.-nKCONOClMlBNTO Y VASO US NIÑOS 
KK LA JUNTA PROVINCIAL DB MADRID

pobrecitos niños medio desnudos, con aspecto cadavérico. Al 
recibir unos bonos de comida, gruesas lágrimas demuestran su 
agradecimiento por el beneficio recibido. Un celoso funciona­
rio, al pasar junto á la linea de mendigos, recibe una solicitud 
que le alarga la mano esquelética y sucia de una viejecita.

La tristeza que infunde el espectáculo nos ha hecho alejar 
todo sedimento de preocupaciones urbanas. El alma se siente 
allí acongojada.

Aunque pretendemos olvidar tanta desventura y nos aleja­
mos del lugar del dolor, quedan en nuestra retiua las siluetas

Ayuntamiento de Madrid



86 La mendicidad y  la Junta provincial de Madrid.

de tantos infelices, como si nos los expusiera una cinta cinema­
tográfica.

Entramos en el despacho que ocupan D. Tomás Caballero y 
D. Mariano Carranceja. Desempeña el Sr. Caballero el impor­
tante cargo de Secretario de la Junta Provincia ta.n á satisfac­
ción de los Vocales, del Señor Gobernador civil y del Consejo 
Superior, que merece su acertadísima gestión los mayores plá- 
cenes. Es además un hombre competente y  tan recto en el 
desempeño de su cargo, que la Junta ha depositado en él su 
más absoluta confianza. El Sr. Caballero se hace estimar de 
todos por su talento y nobleza de alma. De D. Mariano Ca­
rranceja, Jefe de la Sección Técnico-Administrativa ¿qué he­
mos de decir? Querido compañero, salió de las oficinas del Con­
sejo Superior para prestar sus servicios en la entidad que nos 
ocupa. Posee una cultura sólida, actividad y energía incompa­
rables y, sobre todo, tanto entusiasmo por los problemas de 
mendicidad, que se halla contagiado de esta enfermedad ó mo­
nomanía social de que algunos estamos atacados.

Auuque nuestros lectores conocen varios de los trabajos efec­
tuados por la Junta, expondremos á continuación la labor ver­
daderamente trascendental realizada en menos de un año por 
las Secciones correspondientes. (1)

La de Puericultura y primera infancia ha establecido una 
clínica infantil, donde han recibido lactancia artificial has­
ta la fecha cerca de 400 niños, que son vigilados en su peso 
y talla constantemente por el doctor D. Luis Marina. Se liau 
destinado amplios locales del Asilo de Galileo para comedores 
de embarazadas, en los que reciben alimento más de 450 mu­
jeres.

La Sección de Higiene y Educación protectora dedica su 
actividad al fomento de las instruccioues higiénicas y educa­
doras ya establecidas y á la inspección y vigilancia de las Es­
cuelas, Talleres y demás Centros donde se conglomeran niños.

La Sección de Mendicidad y  Vagancia viene haciendo im­
portantes servicios en la recogida y atención de mendigos,

(1) He aquí loa nombraa de loa praeiJentea de lea Seocloue»: Srea. Qouialeí 
Alvares (Paarioaltnra); Uarla.ssl /  Kiucsoiúu protectora)! Lópes
Nú&aa (Idecdloldad y Vagancia)! Ooode de Arceotalea (Patronato y Oorrec- 
elÓB paternal): Onblllo (Jurídica > Leglalaiiva).
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todo ello efectuado con gran eacrúpulo, para evitar enfermeda­
des contagiosas de dolorosa memoria.

Ascienden á 3.970 los menesterosos que han pasado por el 
-campamento de desinfección para ser luego distribuidos en 
tre el Asilo de Vallehermoso y en otros Centros benéficos de 
la capital. De éstos, 327 han sido enviados á las provincias de 
eu naturaleza. Se han expedido 3.638 billetes de caridad, 2.230 
cartas de socorro y 3.139 papeletas de trabajo. Como dato cu­
rioso conviene mencionar que las personas asistidas hasta la 
fecha por la Sección dicha pasan de 14.000.

Recientemente ha adquirido la Junta un local en la calle de 
Galileo, donde se han habilitado dormitorios con 500 camas 
para albergues nocturnos. La mendicidad de los ciegos es per­
fectamente atendida por la Junta, hasta el extremo de que 
costea el alquiler del Centro Instructivo de Ciegos, estableci­
do en la calle de San Bernardo, núm. 58, donde prepara insti­
tuciones del apredizaje en distintas artes, compatibles con so 
incapacidad, redimiéndolos así del tradicional estigma de alar­
gar la mano á la filantropía callejera.

La Sección de Patronato y Corrección paternal tropieza con 
la falta absoluta de Asilos de este orden; sin embargo, hau sido 
albergados más de 90 niños en los Centros correccionales de la 
Corte, y la Junta ejerce una verdadera tutela sobre aquellas 
criaturas que no quieren ser recogidas en estas útilísimas y es­
casas instituciones.
'  Nos ha llamado la atención el orden y perfecto funciona­
miento de las oficinas de la Secretaria general, en las que se 
llevan á la práctica con gran rapidez los acuerdos que adoptan 
el Pleno y las respectivas Secciones, siendo curioso el fichero 
donde aparecen escrupulosamente anotados los registros de la 
Beneficencia domiciliaria y mendicidad pública, delincuente y 
obligada. Beneficencia particular. Asilos generales y Admi­
nistración y dirección de los Asilos de Vallehermoso y Ora- 
lileo.

Esta obra redentora que efectúa el principal organismo au­
xiliar del Consejo Superior es el arma más poderosa que pode­
mos emplear para destruir á enemigos solapados que, borran­
do todo signo de piedad y de misericordia, pretenden que sea 
derogada la creación de un impuesto que con tauta escrúpulo- 
«idad, honradez y corazón se viene invirtiendo, á la faz de Es-
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paña, en favor de los infelices acogidos amorosamente bajo la 
acción tutelar del Estado.

Después de la grata enCrevista celebrada, salimos del Go­
bierno civil los Sres. Caballero, Carranceja y el que esto es­
cribe, y embutidos en un coche simón fuimos desempedrando 
las calles y saltando sobre loa baches en dirección de Valleher- 
moso. A los veinte minutos de constante traquetreo en el des­
tartalado fiaere, nos detuvimos á la puerta del popular asilo. 
Un señor, alto, cetrino, afeitado y con traje talar nos recibe 
amablemente, internándonos eii el benéfico Centro cedido por 
el Ayuntamiento de Madrid á la Junta Provincial, y en el que 
viven tranquilos sus moradores, sin más ocupaciones que tri­
butar frases de agradecimiento á la citada Junta, á las exce­
lentes Hermanas de la Caridad y al Capellán, D. Isaías Gutié­
rrez, que, ejerciendo de verdadero padre de los albergados, 
procura atenderlos con su proverbial solicitud, consolarlos en 
sus penas y amarguras, dentro siempre de la más estricta re­
glamentación. Es de todos sabida la historia de este antiguo 
albergue, levantado por la filantropía de los madrileños y co ­
nocido vulgarmente bajo la denominación de Asilos de San 
Bernarilino. Constan de amplios pabellones rodeados de jar­
dines aislados entre sí; uno de ellos está destinado á mujeres 
y niñas; al otro van los niños y los hombres. Son casi todos 
los recluidos gentes errantes, vagabundos á quienes hemos 
visto pulular por calles y plazas implorando una limosna, ex­
hibiendo sus vestiduras andrajosas y sus cuerpos famélicos. 
Las niñas, que ascienden sólo á 30 porque la mayor parte de 
las que recoge la Junta las envía á los asilos privados, y las 
mujeres, que pasau de 120, son seres abandonados despiadada­
mente. las primeras en pleno arroyo, y recogidas las segundas 
de la vía pública. Honrados con la grata explicación que eos 
hacían nuestros acompañantes, cruzamos uno tras otro los ex­
tensos jardines, donde el rumor y el movimiento de los asilados 
nos detienen. Ancianas, jóvenes y niñas aparecen en capri­
chosa confusión, unas de pie, otras sentadas, hablando, cosien­
do, limpiando cacharros, y casi todas ellas con semblante de 
alegría. Después de efectuadas las preliminares exploraciones
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f7i^8~coüdueidos á los dormitorios, de camas alineadas y pul­
cras; á las cocinas, á las salas magnificas de trabajo, a las es 
•cáelas, á la bien cuidada enfermería y, por último, á la capilla, 
.recientemente inaugurada á costa de bien poco dinero y mer- 
<jed al personal esfuerzo, á veces casi corporal, del infatigable
V popular D. Isaías. •

Estos edificios no se destacan por sus bellezas arquitectóni­
cas pero si por su amplitud y desahogo, que permiten á los 
alojados vivir cómodamente, decentemente, humanamente.

Pasamos acto seguido á la Sección de hombres y de niños, 
espléndidos pabellones independientes, como ya hemos dicho. 
Hay pocos adultos; la mayoría son ancianos y niños de seis a 
diez años. Total, existen 120 hombres y más de 100 niños. Ape­
nas nos vieron éstos se acercaron á nosotros con viva curiosi­
dad. La mayor parte de los chiquillos tienen sus rostros curti­
do^ por el aire y el sol; la risa juguetea entre sus labios y la ale­
gría destella en sus ojos. Como se les instruye y no falta 
una buena comida, están allí como el pez en el agua. Ello es 
razonable. Son la mayoría de los niños criaturas arrancadas al 
padre ó al explotador que trafica con ellos. Además, están acos­
tumbrados á dormir en la vía pública, malamente defendidos 
de las heladas por una recia puerta; así es que consideran el 
Asilo como refugio confortable. Claro es que no por amor ha­
cia el encierro, sino sencillamente por razón fisiológica, es por 
lo que se encuentran tranquilos en medio de su vida monotO' 
na pues no les falta un buen rancho, una hogaza de pan y iin 
lecho agradable. La vida transcurre dulcemente y en medio de 
una paz octaviana. Al aducir estas razones, replica el Sr. Ca­
ballero- «La Sección de Mendicidad y Vagancia de la Junta 
piensa que su misión no se reduce naturalmente á recoger al ni- 
Ro alimentarlo, vestirlo y abonarle á forzosa holganza, sino 
qué es necesario facilitarle la instrucción precisa para que cuan­
do salga de aquí pueda ganarse el cotidiano sustento. La Junta, 
persuadida de que la enseñanza es uua cuestión de ínteres ge­
neral que mueve las voluntades y subyuga la atención publica, 
pretendiendo destruir la falsa leyenda, propagada ha tiempo, 
de que no adapta el Estado á sus centros benéficos el régimen 
escolar moderno, ha organizado dos escuelas con celosos maes­
tros y maestras que educan á estos asilados.»

No necesitaron nuestros amigos convencernos de los eleva-
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dos propósitos qne animan á las personalidades que constitu­
yen la Sección de referencia.

El noble y progresivo espíritu de so ilustre Presidente, don 
Alvaro López Núñez, es una garantía de éxito para el fin qne se 
propone emprender en esta cruzada de cultura benéfioo-popu- 
lar. Constituye un baldón de iguomigia que el público contem­
ple esa pléyade heterogénea de gentes harapientas, sucias, 
degeneradas, viciosas, holgazanas, que son trasladadas de la 
vía pública á los Centros benéficos, sin más fin que agrupar­
las, sin preocuparse de su instrucción física y moral, creyendo 
que con limpiar los núcleos de la población de «guiñapos hu­
manos» hállase todo resuelto.

Cuando más distraídos nos hallábamos en el precedente diá­
logo, unos gritos monosilábicos llamaron nuestra atención; 
los niños, alineados en formación militar, y contando á voz 
batiente sus pasos, seguían al Sr. Carranoeja, organizador en 
aquel momento del batallón infantil, de esos incipientes solda­
dos, que aclamaban con entusiasmo é  su general en jefe. ¡En­
cantador cuadro el que formaban aquellos chiquillos, días an­
tes andrajosos, escuálidos é infirmes, y hoy limpios y sonrien­
tes! Pronto nos rodearon, envolviéndonos con sus risas y voces, 
que ascendían al aire cual himno de felicidad. El sol, rasgan­
do celajes, lució espléndido, como queriendo ser testigo de tan 
simpática escena, que ensanchaba nuestras almas al ver con­
vertido en lugar de dicha la mansión del dolor, el albergue de 
los infelices que buscan apoyo en la caridad oficial para alivio 
de sus infortunios.

Salimos del asilo cuando las últimas fajas solares teñían de 
rojo sus fachadas, complacidísimos de la visita y con la espe­
ranza de que han de ser regenerados aquellos hombres, aque­
llas mujeres, aquellos niños pobres, atendidos con gran solici­
tud y albergados en un Centro que recoge como lenta y sólida 
resultante la caridad oficial y el trabajo nobilísimo de perso­
nas abnegadas que no olvidan el infortunio ajeno y, aun sien­
do, como son, hombres ocupaclísiraos, laboran con el más com­
pleto desinterés y sin otra finalidad que remediar los dolores de 
esos seres desvalidos que lloran y gimen ungidos en la des­
gracia.

M . G ó m ez-Ca n o ,
Ofioial i.*  d tl C ovH jo  SuptrioT .
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DE S»LAMAHCA

Trabajos realizados por la Junta durante el año de 1911-

Hasta 1 °  de Janio de 1911 puede decirse que no comenzó á fun­
cionar la Junta, pues hasta esta fecha no se hizo el primer socorro.

Desde entonces, hasta fin de año, se sostienen cinco niños con 
nodriza y  3.’! con leche y  fosfatina Kallléres ó Glaxo.

Solamente han fallecido dos niños, uno de los cuales tan atrasado 
estaba, que solamente disfrutó ocho días de los beneficios de ia 
Junta.

Se han proporcionado específicos (que la Beneficencia municipal 
no puede proporcionar) & 39 niños enfermos, de los cuales han fa­
llecido cuatro.

Se ha repartido á 80 niños equipo completo de ropa interior y  
calzado, y  á 86 niñas equipo interior y  calzado, distribuyéndoles la 
Junta de Mendicidad los mandilitos, trajes y  vestidos exteriores.

Se ha repatriado á un niño huérfano.
Se auxilia con el 4 por 100 de nuestros ingresos á la Asociación 

de Mendicidad para sostener en los comedores á 300 personas ma­
yores y  180 niños.

Se subvencionan las cantinas escolares con 500 pesetas.
Se subvenciona á los Salesianos con 400.
Se proyecta una escuela donde, á la vez que la comida, reciban 

instrucción los niños que por falta de Escuelas municipales carecen 
por completo de toda idea de educación.

Se tiene en proyecto el bazar obrero y  el ropero infantil.
Salamanca, Enero 191:2.—£ í  Secretario, Masuicl MillAn.

DE SEVILL»

Memoria de sus trabajos realizados durante el año 1911.

Todas las Juntas provinoiales y locales de España, inspirándose 
en las leyes vigentes, habrán secundado con cariño la acción del 
Consejo Superior; pero seguramente ninguna ha podido aventajar á 
ia de Sevilla en voluntad y constancia.
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Antes de la constitución de este organismo existían en esta capi­
tal infinitas obras benéficas de protección infantil, prueba induda­
ble de que los sentimientos caritativos de este noble pueblo son in­
agotables. Con ellas debía ponerse en relación esta Junta;pero, como 
organismo nuevo, no era empresa fácil el organizar sus trabajos por 
lo vasto de su acción. Sin embargo, entendió que sus funciones de­
bían ser: unificar la acción de todas las instituciones benéficas exis­
tentes, aprovechando sus experiencias y  los medios empleados por 
ellas para realizar sns fines, pero sin renunciar á su independencia 
ni abandonar ias funciones de inspección que le son propias. De 
aquí que la Junta no haya concedido á aquéllas subvenciones, lo 
cual reduciría su cometido á una simple labor de Tesorería.

Así, pues, los socorridos de la Junta son socorridos suyos, aunque 
sea otra institución la que les entregue el socorro que la Junta 
acuerde, siempre mediante una rigurosa investigación, pudiendo 
ésta conceder, denegar, aumentar ó disminuir aquéllos cuando lo 
crea conveniente. Todos los socorridos son anotados en un libro r e ­
gistro, pudleudo saberse en cualquier momento si un niño es ó no 
acogido y  por qué; socorro recibido, sección á que corresponde, et­
cétera. Todo este trabajo pesa sobre la Comisión ejecutiva, la cual 
llena su cometido sin atender á nadie ni á nada más que á la verda­
dera necesidad.

Pero la Junta no ha limitado su acción á valerse de las institu­
ciones existentes, sino que además ha ampliado los horizontes de la 
caridad sevillana, creando dos comedores gratuitos para madres 
lactantes, cuya necesidad era sentida en Sevilla; otros comedores 
infantiles en Trlana y  la Macarena, los dos barrios más populosos 
de esta capital, y  además surtidos roperos para primera y segunda 
infancia, que durante todo el año, y  por mano de loa Vocales, han 
proveído de toda clase de prendas á los niños menesterosos. Esta 
forma de realizar el socorro establece una relación inmediata entre 
los Vocales y  los acogidos, que permite á los primeros penetrarse 
de las condiciones de vida de los segundos, al mismo tiempo que 
hace una obra de asistencia moral beneficiosa en sumo grado y  sin 
la cual la caridad pierde casi todos loa atractivos del amor.

Las señoras Vocales de la ilunta y  el Presidente de la Comisión 
Ejecutiva, lim o. Sr. D. Mariano Gómez Saucedo, Penitenciario de 
esta Catedral, han mostrado su celo infatigable en este punto, mer­
ced al cual deben muchos niños un nombre legítimo, el titulo de 
cristianos y  una educación sana y  religiosa.

No contenta con esto, la Junta tiene para este año nuevos proyec­
tos, algunos en camino de realizarse, como auxilios para fomentar 
la asistencia á las Escuelas y  prestación de medios para la creación
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de an Asilo para niñas pervertidas ó en peligro de perversión y  otros 
de gran importancia.

Respecto de los trabajos de la Junta para suprimir la mendicidad 
y  la explotación de menores, reflejados están en más de 50 expe­
dientes de corrección seguidos contra otros tantos infractores de la 
ley y  en las denuncias presentadas ante los Tribunales por actos qne 
ya calan dentro de la esfera del Código penal.

Claro es que la realización de estas campañas hubiera sido difícil 
sin el apoyo decidido y  entusiasta prestado á la Junta por los seño­
res Gobernadores que se han sucedido en su presidencia: D. Carlos 
Valcárcel y  Ruiz de Apodaca y  D. Juan Sánchez Anido, que han 
hecho público su amor á esta institución con los bandos da ‘22 de 
Mayo y  1.® de Noviembre, que merecieron los aplausos del vecin­
dario y  felicitaciones del Consejo Superior,

Y, últimamente, con objeto de hacer una campaña activa y  eflcaa 
contra esa caridad ciega é inconsciente que es el mayor enemigo de 
la caridad verdadera, provechosa para el cuerpo y  para el alma, 
ideó la Junta editar y  repartir profusamente las postales que ilus­
tran este trabajo, y  que pronto han de ser reproducidas en proyec­
ciones cinematogrAflcas, y  que advierten á todos los peligros de la 
mendicidad callejera, al mismo tiempo que algunas de las institu­
ciones dedicadas á proteger á ¡os niños.

Para que se vea la labor y los socorros que la Junta ha llevado á 
cabo diremos que en los siete meses que lleva funcionando ha cos­
teado baños de mar á 30 niños; ha contribuido con importante can­
tidad al fomento de una Escuela sistema Manjón; ha facilitado á va­
rios niños medicamentos, nodrizas, harina lacteada y  viajes. Ade­
más de todo esto, ha pagado 6.166 litros de leche, 1.772 pesetM por 
socorros en metúlioo y  46.160 raciones de comida, y  ha repartido 
nnas 2,400 prendas do vestir, 189 pares de calzado, 32 colchones y 
50 mantas. Y de todo esto ha quedado en los libros y  eu la docu­
mentación cuantos detalles se deseen.

Terminaremos con estos datos de organización interior. El Pleno 
se ha reunido cuantas veces ha sido preciso para conocer asuntos de 
interés general y para unificar la acción de las Secciones, las cua­
les establecen las normas de conducta que han de seguirse para la 
inversión de los fondos asignados á cada una, cuyas normas lleva á 
la práctica la Comisión ejecutiva, que invariablemente se reúne 
todos los miércoles y cuantas veces hace necesario el reparto de 
socorros. Todos los Vocales, y  muy especialmente e! Tesorero-Con­
tador y  el Secretario, eitán autorizados para conceder provisioual- 
mente cualquier socorro urgente, dando cuenta en la primera sesión 
que se celebre.
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Estos socorros se conceden por una sola vez por tiempo 1 mitado 
y  permanente, estando éstos últimos snjetos
U niendo especial empello en qne los socorridos sean menoresdiez años y  vecinos de Sevilla.

A continuación exponemos los gastos é ingresos de 191L 
Ingresos, 54.591,88 pesetas; gastos, 25.244,36; sobrante, 29.3^.52. 
Detalles de ios gastos: personal. 2.220 pesetas; material, 990,95,

" t l f n ' S m e r a : 4.166 litros de leche en la Gota de Lech^,
3.751,26 pesetas; 5 498 raciones para madres
ropa, 1.016,75; nodrizas, 23,50; medicamentos, lOo.lO, harina lacteada, 72,50; total 6.343,61. Tr,Ar,lar

Sección segunda: asistencia de 30 niños á la Coionia Escolar.
3.000 pesetas; para fomento de una Escuela de sis ,  , j ’ 
i.500; asistencia de 11 niños en el Protectorado de la Infancia,

^'sTeciónte^rLra: 18.308 bonos ó raciones, 2.746,45 pesetas; soco­
rros en metálico, 1.772,50; medicamentos, 22; socorros de v̂ iaj , ,
ropa, calzados, colchones y  mantas, 1.678,85; total 6.12., .

L o c ió n  cuarta: 20.8ÜÜ raciones, 3 135 pesetas; ropa, 875. total

^ 's e v i l i r S  de Diciembre de 1 9 l l .^ E ¡ Secreiario, J osé KomAn y 
Chico.

DE VIZCAV»
Memoria de los traba)OS realizados durante el e}ercicio de 1911.

Señor Presidente, señoras y señores Vocales: CnmpUendo uno de 
los deberes que el reglamento señala al becretuno 
tengo el honor de presentar á vneatra sanción la Memoria del

^ '‘comenzaré por pediros la más amplia benevolencia,
la redacción y  forma de este documento como para su
do: tened en cuenta que es la primera Memoria que
que esta Junta funciona, y , por lo tanto, de que no ^
dirigirme en el gran número de sujetos á tratar; pone
también al poco tiempo que las obligaciones inherentes á
Bión me dejan para dedicarlo á la gran obra de la redención d

L^spués de este preámbulo-excusa, •entro en la cuestión á tratar, 
y  creo que el primer asuiito A exponer, por ser el de más re* ^ 
más trascendencia para los ttnes de la Junta, es, sin ui a a gu 
la Real orden publicada en 18 de Enero de 1911, la cual, como
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la recaudación del mes de Diciembre, cuya liquidación no ha pre­
sentado la Excelentisima Diputación.

No todos los pueblos son agraciados por igual, ni siquiera con re­
lación á sus necesidades; la mayor parte no han hecho efectivas can­
tidades; sólo han cobrado los siguientes: Sopuerta, Valmaseda, Mar- 
quina, Durango, Leqneitio, Bermeo, Gnernica, Desierto-Erandio, 
Gnecho, Orduña, Sestao, Baracaldo, Ortuella, Portugalete, Arrigo* 
rriaga, Zalla, Pontanon, Abanto y  Ciérvana, Dos Caminos, Zorroza, 
Ondárroa, Ibarranguelua, Munguia, Ermúa y  Plencia; entre ellos 
existen los que cuentan con cantidades de alguna importancia,como 
Gnecho, Portugalete, Plencia, etc., y  otros en que las cantidades 
recaudadas no dan margen para cubrir siquiera los pequeños gas­
tos de Secretaría. A todos ellos esta Junta provincial ha pedido 
cuenta de lo cobrado y  de su forma de inversión, así como ha hecho 
la petición de los presupuestos para el año 1912; todavía han con­
testado muy pocos, á pesar de haber sido conminados por el señor 
Gobernador civil de la provincia con la multa de 50 pesetas, por lo 
cual me veo en la necesidad de dar un compás de espera para su 
presentación y  sanción por la Junta provincial.

PÜ.SX10NAM1E.\T0 DE LA JUNTA
Durante este ejercicio no ha sido posible poner en movimiento to­

dos los elementos de esta gran máquina social administrativa; pero 
han quedado constituidas las Juntas de distrito, elemento de primer 
orden para su funcionamiento; algunas de ellas se han reunido, 
dando los informes solicitados, mereciendo especial mención la de 
San Francisco, la de San Nicolás y  la de Bilbao la Vieja; se han re­
unido, aunqne pocas veces, las diversas Secciones; la Ejecutiva ha 
celebrado trece sesiones, en que ha resuelto las solicitudes que no 
son de trámite urgente; asimismo, la Pienaria ha celebrado once 
sesiones, á pesar de tener tres meses de vacaciones, aprobando lo 
determinado por la Ejecutiva y resolviendo por si los asuntos de más 
trascendencia.

Mi modesta opinión para que este funcionamiento no deje nada 
que desear es la siguiente: lijar un orden cronológico rígido para 
todo el trámite de un expediente; es decir, admitir, por ejemplo, las 
solicitudes basta el dia 10 de cada mes; en este dia, enviarlas á los 
distritos para su informe; reunir el día 20 á las Secciones correspon­
dientes cuando el asunto lo requiera, y, con su dictamen, presen­
tarlo á la Comisión ejecutiva el 25, que verá el medio de llevar á 
cabo lo dictaminado anteriormente, y, por tln, celebrar plenarias 
el dia 30 para sancionar todo lo anterior y  estudiar proposiciones.

Ahora bien: este funcionamiento exige, si no lia do ser contra el
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pobre solicitante, nna puntualidad en la asistencia ó un acuerdo de 
celebrar sesiones con el número de señores Vocales que se reúnan-

En el pasado año se hizo también la renovación reglamentaria de 
Vocales, restándonos elementos de valía, pero sumándonos, en cam­
bio, otros con no menos amor y  celo por nuestra obra.

También debe constar en la Memoria la dimisión presentada con 
carácter irrevocable por el anterior Secretario, Sr. Revilla, y  su 
substitución primero con carácter interino y  después con efectividad 
del que suscribe estas lineas.

A CTO S P R O TE CTO RE S

Han sido presentadas i85 solicitudes de socorro; resueltas favo­
rablemente, 106; desestimadas, 54; sin resolver, 25.

Socorros suminisirados en la Asociación Vizcaína de Caridad.
7.530 raciones, más algunos hospedajes, que, con ropa facilitada 

á algunos niños asilados, tienen un importe de 4.705 pesetas.
Por la Benefloenoia Domiciliaria y  á nuestra cuenta se han su­

ministrado desde principios del mes de Octubre 2.544 raciones-
En esta entidad benéflca se ha socorrido á la embarazada ó re­

cién parida, á la familia numerosa y  al niño de pecho, por medio 
de la leche de La Gota de Leche, filial de aquélla.

Se ha concedido once pensiones en metálico para transportes en 
ferrocarril y  alguna cómo pensión por enfermedad, cuyo importe 
asciende á 495,30 pesetas.

lian sido asilados en Colegios por cuenta de esta Junta once ni­
ños y  niñas; los gastos por pensión y  ropas ascienden á 700,10 ptas.

Se ha colocado en casas particulares de menestrales honrados 
cinco niños, cuyos gastos por pensión y  ropas ascienden á 528,40 
pesetas.

Y, por fin, se ha pagado medios billetes para conducción de ni­
ños ó mendigos por valor de 183,45 pesetas.

Y, por último, hemos colocado un niño en casa de un señor Mé­
dico de esta población, el cual, sin pensión alguna, lo mantiene y 
lo educa para prohijarlo más tarde.

Además, se han practicado muchísimas diligencias fuera de ex- 
pedleute, de las cuales, por olvido, no puedo dar cuenta.

En esta Secretaría se han recibido 221 comunicaciones ú oñeios, 
y  por ella han sido enviados 230.

Este es resumen de lo efectuado por la Junta en el ejercicio pa­
sado. ¿Hay orientaciones nuevas para este en que hemos entrado? La 
Junta lo dirá con su alto criterio.

Bilbao 9 de Diciembre de 1911 .—El Secretario, Enrique L. de la 
A lberga.
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Juntas provinciales y  iocaíes.

Albacete.—El señor Presidente de la Janta provincial, en 23 de 
Enero, participa que han dejado de pertenecer á la Junta D. G-er- 
mán León y  D. Fructuoso Mandes Fernández, que desempeñaban 
los cargos de Tesorero y Secretario, y  que han sido nombrados para 
snbscituirles D. Alfredo Moreno y  D. Mariano Picazo, respectiva­
mente.

Alicante.—El Gobernador, Presidente, en 7 de Febrero, remite el 
B oM in  oficial de la Junta, donde se insertan las cuentas de ingresos 
y  gastos ocurridos durante el año 1911. Hecho el resumen de la 
misma, resulta que han ingresado por el impuesto del 6 por 100 sobre 
espectáculos públicos 9.646,65 pesetas. Se han gastado 8.19a,35 pe­
setas Queda un saldo de 1.44«,;-i0 pesetas. La cuenta especial de 
donativos lijos y  de carácter eventual arroja un ingreso de 9.500 pe­
setas y un gasto de 3.495,75 pesetas, saldando esta cuenta con una 
existencia en Caja de 6.004,25 pesetas. En la cuenta corriente del 
Ilanco de España, 3.100 pesetas.

B aleares.-E l señor Gobernador, Presidente, en 22 del actual, re. 
mite la cuenta de ingreaos y  gastos ocurridos en los meses da Agos­
to, Septiembre y  Octubre últimos. Ingresos: Existencia anterior, 
pesetas 1,770,42. Recaudado por el impuesto sobre espectáculos pú. 
blico», 582,B4, Total, 2.353,26. ffasíos, pesetas 2.333,80. Existen­
cia, 19,46.

Burgos.—Sesión del Ü2 de Enero.—Leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada por unanimidad, asi como el presupuesto para el 
año actual. El Sr. Cortés preguntó en qué forma ha de pagar las 
500 pesetas con que se acordó subvencionar á cada una de las Ins­
tituciones mencionadas en el acta del día 25 de Noviembre, y  habló 
lie la necesidad de gastar lo necesario para material de la Secreta­
ria, amorizándole ampliamente la Junta para que entregue las sub­
venciones acordadas y, desde luego, empleo las cantidades necesa­
rias para adquirir impresos, libros ó sellos que sean necesarios. Dió- 
se cuenca de que lo ingresado á disposición de la Junta por el
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5 por 100 sobre espeetácnlos públicos asciende á 749,58 pesetas en el 
mes de Noviembre y  á 884,92 en Diciembre último. Se da cuenta 
de dos otieioB enviados por el Secretario general del Consejo Supe­
rior de Protección á la Infancia, y , enterada la Junta de su conte­
nido, acuerda se cumplimenten. El 8r. Valcárcel expone que en 
la sesión del día 25 de Noviembre último se acordó destinar el 
40 por 100 de la recaudación á la creación de cantinas escolares, que 
no se han implantado todavía ni nombrado las personas que han de 
dirigirlas; hace notar la dificultad de su creación, debido á la esca­
sez de fondos y  á lo eventual de lo recaudado. Cree pudiera colo­
carse el dinero en el Circulo Obrero para qne produjese algo, y  es­
perar á crear las cantinas hasta reunir lo que se estimara suficiente. 
El Sr. Rodríguez opina debe respetarse el acuerdo de destinar á can­
tinas escolares el 40 por 100, y  cuando se organíce la Junta que ha 
de entender de ellas y  existan fondos bastantes, crear aquella bené­
fica institución, que tanto bien reporta á los hijos de los obreros. 
A propuesta del seQor Presidente, se acuerda reservar la cantidad 
destinada á cantinas escolares para cuando la Junta crea llegado 
el momento de su implantación. Es de parecer el Sr. Valcárcel ha­
cer una nueva distribución de los fondos recaudados en los meses 
de Noviembre y  Diciembre últimos. El Sr, Jalón expone que el 
Circulo Católico de Obreros ha establecido Escuelas, d las que asis­
ten unos 140 niños y  90 uiftas, que reciben instrucción completa y  
todo el material necesario gratuitamente; elogia al Circulo porque 
de este modo recoge niños abandonados y & quienes sus padres no 
pueden atender por tener que dedicarse completamente á ganar el 
sustento. El Sr. Sebastián pregunta si á esas Escuelas asisten sólo 
los hijos de los socios, ó también loa de quienes no lo son. Juzga que 
la Junta debiera atender d crear por sí alguna institución nueva 
que viniera & satisfacer necesidades sentidas en lugar de conceder 
subvenciones á Sociedades existentes ya, porque cuando hay poco 
que repartir es preferible atender á poco bien, y  no á mucho y  mal. 
Estima debe atender la Junta á los más desamparados, y  los socios 
del Círculo ya tienen algunps recursos, con los que han creado las 
Esencias. El Sr. Jalón le contesta que en el Clrcnlo se organiza la 
mutualidad escolar, en la que pueden entrar los socios y  quienes no 
lo son, pues tiene un carácter amplio, no restrictivo y  cerrado. El 
Sr. Sebastián dice que no deben emplearse todos los recursos exis­
tentes, por si se presentara ocasión de subvencionar á alguna otra 
institución. I)«pués de atinadas observaciones del Sr. Rodríguez 
y  de intervenir oportunamente la Presidencia para conciliar ambas 
tendencias, se acuerda subvencionar las Escuelas del Circulo Cató­
lico con 500 pesetas, y  el resto de la existente renovarlo para aten-
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der casos eyentuales. Al hablar el Sr. Valcárcel de la inspección de 
los espectáculos, le replica el Presidente que ya se han tomado las 
medidas necesarias para ello.

—El señor Gobernador, Presidente, en 9 de Febrero, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos efectuados durante ei año 1911, cuyo 
resumen es como signe.—Ingresos; por el impuesto de 6 por 100 
sobre espectáculos públicos, 5.344,98 pesetas.—Gastos, por todos 
conceptos, 2.527,55 pesetas. Saldo á favor de la Junta en l . “ de 
Enero último, 2.817,43 pesetas.

Canarias. —Sestd» del 13 de Enero.—Fresíde el señor Goberna­
dor civil. Se tomaron ios siguientes acuerdos:

1,0 Lectura del acta anterior, que fué aprobada.
2. ° Existencia y  recaudación de fondos por espectáculos pú­

blicos.
3. ® Lectura del bando del señor Gobernador civil prohibiendo 

la mendicidad pública en esta capital, que mereció la aprobación, 
y  seguidamente se trasladó la Junta al edificio destinado á Asilo de 
Mendigos.

4. “ Visita á todas las dependencias del local.
Después tuvo lugar la bendición del local por el señor Arcipres­

te, D. Francisco Hernández y  González. E ¡ señor Gobernador dijo 
que quedaba inaugurado el Asilo que con tanto afan perseguía esta 
Junta, teniendo todos la obligación de cooperar á la obra. A l cui­
dado de los asilados estarán las Hermanitas de los Pobres desam­
parados, á quienes se confia el régimen y  gobierno de esta funda­
ción, procurando con su celo é interés ponerlo á la altura que ellas 
saben hacerlo.

Sesión del 18 de Enero .—Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. ® Aprobar.el acta de la sesión anterior, después de leída.
2. ® Hacer constar en acta, á propuesta del señor Gobernador, el 

sentimiento de la Junta por la pena que aflige al Presidente de la 
Sección, Dr. D. Diego Gurgón y  Costa.

3. ® Quedar enterada la Junta del donativo de 100 pesetas hecho 
al Asilo por M. Kelhmy, Jefe de la importante casa comercial 
Eider Dempster y  Compañía.

4 . ® Designación de los pobres que han de tener ingreso en el 
Asilo.

6.® Que por la Alcaldía se formule á la mayor brevedad nua re­
lación de los mendigos existentes en la población, para hacer apli­
cación de las medidas dictadas en el bando del señor Gobernador.

ti.® Autorizar al señor Gobernador y  al Alcalde para que de co­
mún acuerdo dispongan el ingreso de mendigos en el Asilo basta 
completar los sitios disponibles.
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7.“ Hacer la lista de saacripción voluntaria para atender a! sos­
tenimiento de los mendigos, tanto del Asilo como en su propio do­
micilio.

—El señor Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, 
en 'ift de Enero, remite el número del Boletín Oficial de la provin­
cia en que se inserta el bando dictado prohibiendo la mendicidad 
pública.

En 2 de Febrero se le felicita por su activa campaña benéflco- 
social.

Córdoba.—Sesidji del 8 de Diciembre de 1911.—El señor Secre­
tario dió cuenta de estar vacante el cargo de Vocal de madre de 
familia, el cnal debía proveerse, según Eeglamento, en otra señora, 
por designación del señor Presidente. El señor Gobernador dijo que 
deseaba, para hacer dicho nombramiento, que los Vocales presen­
tes hicieran algunas indicaciones sobre los nombres de las señoras 
que entendieran ser más afectas & esta insticnción y  que á la vez 
pudieran con más facilidad dedicarse á ella, y  el señor Secretario 
dijo que, aunque entendía que para prestar su concurso eran igua­
les todas las señoras de Córdoba, podia indicar, en primer término,
6 la Sra. I).® María de Hoces do Fernández de Mesa, Presidenta ac­
tual del Patronato de Damas protectoras de las Casas de Hospicio y 
Expósitos y  Auxiliar honoriflea de esta Junta, que está muy iden­
tificada con el espirifu protector de nuestra Ley y  ha prestado muy' 
meritorios servicios en el Patronato que preside. Todos los señorea 
presentes aprobaron la indicación hecha por el señor Secretario, y  
acordaron con el señor Gobernador que dicha señora D.® Ana Ma­
ría Hoces de Fernández de Mesa sea nombrada Vocal de la Junta, 
en concepto de madre de familia. Acto seguido, el mismo Secreta­
rio dió cuenta de haberse recibido un oficio de la Sociedad Huma­
nitaria de Socorros Mutuos de San Rafael proponiendo para Vocal 
de esta Junta á D. Alejandro Kuiz Delgado, cuya designación fué 
aprobada por los señores presentes. El mismo Secretarlo dió cuenta 
de un oficio que envía el Gobernador, Presidente de la Junta de 
Protección á la Infancia do Sevilla, diciendo que en el Hospicio de 
aquella ciudad tiene ingresado un niño vagabundo, natural de Cór­
doba, y  que se llama Martin Pedregoza, por lo que ruega á esta 
Junta comprueiie estos datos y  se digne disponer sea restituido al 
seno de su familia, y  se acordó por unanimidad efectuarlo. Inme­
diatamente, el señor Gobernador, Presidente, indicó que entendía 
que la Junta debiera, con motivo de la festividad de Pascua, y  para 
premiar sus buenos servicios, otorgar una gratificación al Auxiliar 
do Secretarla Sr. García y acordar concederle en tal concepto bO 
pesetas.
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—El seflor Secretario de la Junta, en 25 de Enero, remite la cuenta 
de ingresos y  gastos durante el cuarto trimestre de 1911, acompa­
ñada de los jnstiflcantes respectivos, resultando de su examen que 
han ingresado por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públi­
cos 5.731,48 pesetas. Los pagos ascendieron á 116,50 pesetas. Queda 
para el primer trimestre de 1912 una existencia de 5.614,48 pesetas.

Ferrol. — Alcalde, Presidente de la Junta local, solicita car­
nets para los Vocales de dicha Junta 0.*̂  Eusebia L. de Arenosa, 
I).“ Manuela Pumpido de Conde, D.® Luisa San Martín, Srtas. María 
Casadevante Novilla, Basilisa Trava, Peregrina Fontenla, Josefa 
Fontenla, María del Carmen Garrido, D. Andrés A. Camerma, don 
Leopoido Boado Montes, D, Eicardo Brage, D. Emiliano Balas Sil­
va, D. Antonio Pubuly y  D. José Lloreres.

—En .30 de Enero se remitieron dichos carnets.
Gerona.—El señor Presidente de la Junta provincial envía un 

ejemplar de la Memoria de los trabajos efectuados por la Junta du ­
rante el año 1911.

—En 2 de Febrero se acusa recibo y  felicita por su gestión.
Guadalajara.—El señor Gobernador civil, Presidente de la Junta 

provincial, en 25 de Enero, propone para Vocales de la Junta de 
Protección á la Infancia á D.“  Clotilde Ciaste de Domínguez y  á 
D.“ Angela Sastre de Martínez, y  asimismo al Médico D. Salvador 
Ballesteros, por haber establecido un Consultorio de niños de pe­
cho en aquella capital.

—Pin 7 de Febrero se dictó Real orden confirmando los indica­
dos nombramientos.

Huesca.—Sesión del 3 de Noviembre.—VAda cuenta de algunas 
vacantes existentes en la Junta, se procedió á cubrirlas en la forma 
siguiente: la de D. Angel F. Enclso, en concepto de padre de fam i­
lia, por fallecimiento ,se ocupó por D. Manuel Aldeanueva, á quien 
comunicará la Presidencia su nombramiento.

La de D. lid^onso, Colmenares en concepto de Presidente del Co­
legio oficial de Médicos, por ausencia, se cubrió por D. Antonio 
Mnrcellán, actual Presidente del Colegio oficial de Médicos, pre­
sente en la Junta, y  que se dió por posesionado en este nuevo con­
cepto. La vacante que deja D. Antonio Marccllán com o representan­
te del Círculo de obreros católicos, se cubrirá con la persona que 
designe esta Corporación, á cuyo efecto se le oficiará oportuna­
mente.

También se acordó aceptar la dimisión de D. Pedro Bazail y 
nombrar para este cargo á D. Manuel Aldeanueva. Se nombró Te­
sorero-Contador á D. Miguel Mingarro, que se dió por posesionado 
de dicho cargo.
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La Secretaria dió lectura de un oficio y  circular del Consejo Su* 
perior de Protección á la Infancia y  de una comunicación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, quedando en cumplir estrió, 
lamente cuanto en ambos documentos se indica y  recomienda, á 
cuyo fin el Secretario separará los asuntos que correspondan A cada 
Sección, enviando á los Presidentes de cada una nota de los que Ies 
competan.

Se acordó oficiar al señor Delegado de Hacienda comunicando el 
nombramiento de Tesorero-Contador hecho á favor de D. Miguel 
Mingarro, á los efectos de la disposición 3.° de las especíales de la 
vigente ley de Presupuestos, y  completando un oficio que se diri­
gió en 14 de Febrero á la expresada autoridad.

Dirigir otro oficio al Jefe de la estación del ferrocarril á los 
efectos del derecho que tiene esta Junta á una parte del importe 
de los billetes de andón.

Pedir carnets de identificación al Secretario del Consejo Superior 
para proveer de ellos á los Vocales que no los tengan.

Devolver diligenciada la hoja con los nombres de todos los Voca­
les que componen la Junta provincial, según interesa en carta el 
Secretario general.

Llevar el Secretario de la Junta á cada Sección los cambios que 
ha habido por nuevos nombramientos y  vacantes.

Fueron repartidas á los señores Vocales tarjetas postales A los 
fines determinados en el oficio de la Secretarla general.

El Sr. MarcellAn preguntó si la extinción de la mendicidad que 
se encomendaba A esta Junta era sólo la de la infancia, ó la de la 
mendicidad en general, coutestAndole y  conviniendo todos los se­
res Vocales en que se trataba de la mendicidad en general y  en sus 
mAs amplios limites.

—El señor Gobernador, Presidente, en 5 de Febrero, remite rela­
ciones de los ingresos efectuados desde Enero A Diciembre del año 
anterior, que importan 2.11.3,02 pesetas, no remitiendo relaciones 
de gastos por no haberse hecho efectivos le® créditos de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia y  no disponer de medio alguno 
con que atender A las necesidades que corresponden A la Junta.

}a é a .—Sesión del Ü8 de Eneru.—Dada cuenta por el Tesorero, 
D. ¡Santiago de Hita, de los gastos ocasionados con motivo de la 
distribución de ropas y  juguetes A los niños pobres de las Escuelas 
de esta población el día de Reyes, 6 del actual, se acordó aprobar 
la cuenta, en la que constan también los donativos hechos por el 
diputado A Cortes D. José de Sabater y  los periódicos locales La 
Beyeneraciún  y  El Pueblo Católico, como consecuencia de las sus­
cripciones abiertas en dichos periódicos para tal objeto. Se consignó
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la satisfacción de la Junta por dichos donativos y  por el celo con que 
había cumplido su cometido la Comisión de su seno encargada de 
organizar el reparto referido. El señor Gobernador, Presidente, ex ­
puso que, insistiendo en su iniciativa do crearlas cantinas escolares, 
cuya idea había ya anunciado en otras seslonesj y  contando con el 
acuerdo de la Junta, que había acogido favorablemente el pensa­
miento, venía realizando trabajos acerca de ello para obtener de las 
personas pudientes y  de las corporaciones que se suscribieran por 
las cantidades necesarias para costear la comida á los niños pobres 
el número de dias de cada mes necesario para completar lo que • 
pueda costear la Junta, dado que la relativa escasez de sus fondos 
no le permite hacerlo en su totalidad. La Junta expresó su aplauso 
y  su conformidad con el pensamiento de su Presidente y  acordó 
proseguir los trabajos de organización para el funcionamiento en 
plazo breve de las cantinas escolares, á cuyo efecto se reunirá en 
su día para adoptar los acuerdos necesarios. El Presidente mani­
festó que los gastos de material de la Junta los abonará de su bol­
sillo particular y  dotará á ésta del personal necesario para sus 
trabajos.

__El señor Gobernador, Presidente, en oficio de 22 de Enero, re­
mite relación de ingresos habidos en el cuarto trimestre del año úl­
timo, no consignando partida de gastos por no haberse recibido en 
la Junta hasta el 23 de Diciembre la suma de lo recaudado sobre es­
pectáculos públicos en los meses de Enero á Noviembre, ambos in­
clusive, que asciende á la cantidad de 3,(>93,70 pesetas, ingreso ob­
tenido en dicho periodo y  existencia para 1912.

León. —Scsfdn del 31 de E n ero --'P or  el Tesorero-Contador se dió 
cuenta del estado de fondos. El Presidente manifestó que al con­
curso anunciado el día 8 de Diciembre ultimo para premiar á no­
drizas y  madres de familia. Maestros y  Médicos rurales, así como 
canillas en la Caja de Ahorros para niños de las Escuelas públi­
cas gratuitas, no se había presentado más documentación que la 
del Médico de Lillo, de esta provincia, D. Manuel Acosta Garda, 
lamentando la Junta que los Maestros de las Escuelas públicas no 
hubieran pasado enviado nota de los cuatro niños y  otras tantas 
niñas de las más sobresalientes para otorgarles el premio. El 
Secretario, Sr. López Núfiez, manifestó que, examinado el expe­
diente del Médico por el Sr. Gazo y  por él, crean que su celo, 
su comportamiento y  su laboriosidad en la asistencia á los par­
tos y  al cuidado de los niños, demostrado por certificaciones del 
Ayuntamiento, Párroco, Juez municipal y  padres de familia, le 
han hecho acreedor al premio do 100 pesetas, y , por lo tanto, no 
obstante el parecer de la Junta, proponían al Sr. Acosta para esta
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recompensa. La Junta asi lo acordó. El señor Presidente propuso 
que, en atención a! estado de fondos, se hiciera nn donativo de 
ctett pesetas á la Asociación de Caridad y  sesenta  á las cantinas 
escolares. El representante del señor Obispo maniefstó que, siendo 
una asociación benéfica y  de protección y  amparo á la mendicidad 
el Asilo de Ancianos Desamparados, y  en atención á su estado pre­
cario, rogaba se le hiciera algún donativo; iguales deseos demos­
tró el Sr. López Núñez. En vista de lo expuesto se acordó enviarle 
CM«reM/opesetas, aprobándose también lo propuesto por la Presiden­
cia. El Sr. Añino hizo presente á la Jnnta que la Asociación de Ca­
ridad tenia el propósito de recoger en su casa á los hijos de las la­
vanderas y  jornaleros, con el fin do darles alimento cuando el es­
tado económico de la Asociación lo permitiera, y  rogaba á la Junta 
ayudase á la Asociación en empresa tan laudable. La Junta quedó 
enterada, prometiendo auxiliar á dicho Centro, si no con una can­
tidad fija, con donativos, siempre que el estado de sus fondos se lo 
consienta. Y, por último, se acordó anunciar un segundo concurso de 
premios, ya que el primero habla quedado desierto.

—El señor Secretario de la Junta, en 24 de Enero, remite copia 
del estado de fondos de este organismo basta el mes de Diciembre 
último. Ingresos: pesetas. Gastos: 212,50. Existencia en
til del citado mes: 911,6 j pesetas.

En 26 se acusa recibo y  se mauiflesta que por cuantos medios se 
juzguen convenientes, dentro siempre de lo  preceptuado en la Ley 
y  Reglamento para su aplicación, se estudie el modo de reforzar los 
ingresos, en vista de ser tan exigua la recaudación obtenida.

Málaga.—Seszó» de 29 Enero .—Preside el señor Gobernador, don 
José Sanmartín Herrero. Excusa su asistencia el Sr. Garda Herre­
ra. Queda enterada la Junta de oficios del Consejo Superior de 3 
y 10 del actual y  de! de la Asociación de la Prensa comunicando la 
Junta directiva elegida para el año actual, y  aprobar la recauda­
ción del mes de Diciembre.

£1 Sr. Dávíla manifiesta que, hablóndose enterado de que los ni­
ños Evaristo, Rafaela y  Eermin Torres Aguilar, huérfanos de pa­
dre, se hallaban en completo abandono por encontrarse su madre 
en cama en una de las salas del Hospital Provincial, lo puso en 
conocimiento del señor Gobernador, el que inmediatamente ordenó 
el ingreso de los expresados niños en la Casa de Misericordia, don­
de eu la actualidad se encuentran.

Queda enterada de haber ingresado en la Sociedad benéfica 
Gota de Leche para su lactancia, por cuenta de este organismo, loa 
niños Manuel Caballero, Dolores Marfil, Andrés Martin y  Rafael 
Diaz.
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civil, ae procedió á la lectura de las cantidades ingresadas en las 
Oflcinas de Hacienda durante los meses de Octubre y  Noviembre, 
siendo entregadas ai seRor Gobernador civil las hojas remitidas por 
la Delegación de Hacienda, para que, una vez hecho efectivo el 
cobro de las mismas por aquél, se ponga á disposición de la Junta 
la cantidad recaudada, juntamente con la correspondiente á los 
anteriores meses.

Después de amplia discusión, á la que aportaron sus atinadas 
consideraciones los Sres. Molina y  Fernández, se acordó por una­
nimidad:

1. “ Conceder ocho pensiones diarias por un mes, consistentes en 
un litro de leche cada una, á otras tantas madres que, siendo po- 
l)res, 80 encuentren en el primer periodo de lactancia. Para el más 
feliz éxito de este acuerdo, se adoptó tambiéu adquirir biberones 
para las mismas madres, y  que la Sección de Puericultura y  Pri­
mera Infancia fuera la encargada de dar cumplimiento á estos 
acuerdos y  velar por lo que ae refiere á la higiene de la lactancia.

2. ° Conceder asimismo otra peusión de cinco pesetas mensuales 
á otros tantos mayores de diez años que asistan diariamente á 
cualquiera de las Escuelas públicas ó particulares de esta ciudad, 
siempre que las condiciones de pobreza en que se encueutren les 
haga acreedores á dicho socorro. Del cumplimiento de este acuerdo 
quedó encargada la Sección de Mendicidad y Vagancia.

3. “ Se acordó también conceder cuatro premios, uno para cada 
distrito, á otras tantas familias pobres que más se distinguieran por 
la limpieza y  aseo de sus respectivas casas, así como por el mayor 
cuidado y  esmero en la crianza.

4 . " Que la Junta se reunirá qn sesión ordinaria, nna vez por lo 
menos cada mes, al objeto de tomar aquellos acuerdos que la ex ­
periencia aconsejara como más conducentes al doble fin señalado á 
la misma.

Se acordó también confeccionar el presupuesto ordinario para el 
año corriente de 11112, sobre la base de recaudación probable de 
2.50U pesetas.

—El señor Secretario de la Junta, con fecha 24 del actual, remite 
relaciones de tas cantidades recaudadas por el impuesto de & 
por 100 sobre espectáculos públicos, importantes; en Octubre, 71,68 
pesetas; en Noviembre, 77,99 pesetas, y  en Diciembre, 25,95 pese­
tas; en junto, 175,62 pesetas.

—En 2t> 80 acusa recibo y  se manifiesta, en vista de la exigua 
cantidad recaudada en tres meses, vea el medio de hacer un llama­
miento al caritativo vecindario de esa localidad á fin de que con­
tribuya á remediar las desdichas que afligen á los niños y  adultos,
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haciendo al propio tiempo propaganda de los preceptos legales, 
estimulando á las Juntas locales á que cumplan la Ley.

Salamanca.—Sesión del 1 °  de Diciem bre de 1911.—Se conceden, 
previa visita domiciliaria, nodrizas pagadas por la Junta á tres ni­
ños de otros tantos obreros pobres y  en verdadero estado de mise­
ria, que por taita de medios no pueden criar sus madres.

Se da cuenta del envío al Consejo Superior de tres expedientes 
para el concurso de premios.

La Asociación Salmantina de Mendicidad, que ha sido citada 4 
esta reunión, expone que, teniendo en proyecto un reparto de ro­
pas y  calzado á los pobres socorridos en sus comedores, y  sabiendo 
que esta Junta proyecta & su vez hacer también un reparto á los 
niños, solicita ponerse de acuerdo con ello para, hacer la distri­
bución ambas entidades.

Asi se aprueba, acordando que una Comisión de esta Junta se 
ponga al habla con otra de Mendicidad para cuanto con esto so re­
laciona, y  se designa para la distribución el dia 24 de Diciembre.

A propuesta del Vocal Santa Cecilia se acuerda conceder una 
subvención de 500 pesetas á las cantinas escolares.

Se toma en consideración una proposición del Sr, Bernis enca­
minada A crear una íiscuela de instrucción primaria eii el local de 
la Mendicidad, donde puedan recibir instrucción el mayor número 
posible de niños de los que asisten á los comedores.

A  este efecto se nombra una Comisión para su estudio y  que dé 
cuenta á la Junta.

Sesión del 21 de Diciembre de ÍO ll.—Ls Comisión de Escuela da 
cuenta de sus gestiones y  presupuesto, y  la Junta concede un cré­
dito de 4.000 pesetas para el primer año, teniendo en cuenta obras 
á ejecutar, instalaciones, etc., y  3.000 pesetas para años sucesivos, 
debiendo estudiarse las obras, reglamentación y  funcionamiento de 
la Escuela, etc., de todo lo cual queda encargada la Comisión.

Se da lectura de una atenta carta del señor Director de los Sale- 
sianos en la que solicita de esta Junta algún auxiliar para atendor 
al crecido número de niños que en su establecimiento encuentran 
alimento y  educación.

La Junta concede amplias facultades al Presidente y  Tesorero 
para que vean la cantidad que puede serles concedida.

Se acuerda pasar una nota de los niños socorridos por esta Junta, 
á lln de que no lo sean también por los Salesianos, y  viceversa.

Sesión del 27 dt- Diciembre de 1911.—La Presidencia indica que 
el objeto de la Junta no es otro que pedir & la misma fije la canti­
dad que debo concederse á los Salesianos, pues tanto ia Presidencia 
como el Tesorero creen que la Junta debo acordar la cantidad.
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Tras ligera discusión se aprueba la eoncesión de 400 pesetas por 
una sola vez.

El Sr. Santa Cecilia se lamenta del mal estado en que se halla la 
institución La Gota de Leche, proponiendo & la Junta hiciera las 
gestiones para quedarse con ella, caso de que por falca de adminis­
tración y  de recursos llegara á desaparecer.

Se acuerda inspeccionar, dentro de las facultades de esta Junta,
. dicha institución poniendo cuantos medios estén de su parte para 

que no desaparezca tan benéfico Centro.
Santander.-Sésstón de 30 de Enero. — En el despacho del señor 

Gobernador civil, y  bajo su presidencia, celebró sesión la Junta, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

Que lo antes posible empiece á funcionar el Asilo Infantil del dis­
trito del Este, cuyas obras quedarán terminadas el viernes próximo.

Que el niimero de niños que deben admitirse por abora sea de 
cuarenta, y  que la edad de los mismos sea la comprendida entre 
tres y  siete años.

Que la educación y  asistencia de éstos corra á cargo de religio­
sas, delegando la Corporación en el Sr. Eeruández Cueto para que 
practique las gestiones necesarias al fin indicado.

Que de la Comisión especial, compuesta de los tíres. Riva, Uerrán 
y  Romojaro, formen parte también las Sras. Saro y  Bregel, para que 
examinen las sesenta instancias presentadas solicitando ingresos y  
practiquen cuantas averiguaciones sean precisas, con objeto de que 
los niños que deban disfrutar de los beneficios del Asilo sean los 
más pobres y  necesitados.

El señor Gobernador manifestó que, si los recursos de la Junta lo 
permiten, debe llegarse hasta crear otros dos Asilos más en los ba­
rrios necesitados, que pudieran ser Calzadas Altas y  Cuesta de la 
Atalaya, ó calles próximas. Estas acertadas indicaciones de la Pre­
sidencia fueron muy bien acogidas por la Junta, que las hizo suyas 
y  acordó en el sentido propuesto.

Nombrar una Comisión ejecutiva, que presidirá el seijor Gober­
nador, compuesta de los cinco Presidentes de las Secciones en que 
está dividida la Junta, y del Secretario do la misma, para que lleve 
á la práctica los servicios que le están encomendados por el Regla­
mento.

Dada cuenta de cuatro instancias pidiendo .socorro, la Junta 
acuerda que siente no poder acceder á lo solicitado, por entender 
que carece de atrn)uciones para conceder socorros domiciliarios.

Quedar enterada de una comunicación del Consejo Superior, res­
pecto á puericultura y primera infancia.

Destinar 1.500 pesetas para proporcionar leche en buenas condi-
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clones á los niH08 de madres pobres y  mal alimentadas, que por 
ahora se les suministrará de la Institución Reina Victoria.

Se aprobójla liquidación de ingresos y  gastos, que es como sigue: 
Cantidad recaudada durante el año, 14.823,48 pesetas. Gastos du­
rante el mismo (1911), 375,63. Existencias para el año 1912. pesetas 
1.447,85. Corresponden á Protección á la Infancia, 8.894,09; ídem 
á Mendicidad, 4.411,04; ídem á Personal y  Material, 1.142,72 pe­
setas.

Soria.—El señor Secretario de la Junta, en 26 de Enero, remite 
relación de ingresos y  gastos habidos en el cuarto trimestre del 
año último, cuyo pormenor es com o sigue.—Ingresos: importe del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, 692,41 pesetas. No ha efec­
tuado gasto alguno por hallarse en estudio su inversión.

Tarragona.—El señor Secretario de la Jum a, en 1.® de Febrero, 
remite relación de ingresos y  gastos ocurridos durante el cuarto 
trimestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente: existen­
cia en Ün del tercer trimestre, 2.337,22 pesetas; ingresado por el 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, 530,28 pesetas. Total ingre­
sos, 2.867,50 pesetas. Importaron los gastos, por todos conceptos, 
.')75,25 pesetas. Queda un saldo en 1.® de Enero último de 2.292,25 
pesetas.

—íSeeiÓ7i del 29 de Enero.—'Presido el señor Gobernador civil. Se 
posesiona del cargo el Vocal D. José Brada, Canónigo Lectoral. Se­
guidamente se acuerda confeccionar el presupuesto para 1912, con 
arreglo á las instrucciones recibidas del Consejo Superior.

Queda aprobada la cuenta de gastos é ingresos correspondientes 
al cuarto trimestre de 1911, que arroja el siguiente resultado: Exis­
tencia anterior, 2.337,22 pesetas; ingresos, 530,28 pesetas; gastos, 
575,25 pesetas. Existencia en primero del actual, 2.292,25 pesetas. 
Leídos la comunicación del Consejo Superior, fecha 13 de Diciem­
bre último interesando que esta Junta procure recompensar de los 
fondos de la misma á la niña Filomena Marqués Mercadé, vecina 
de la Riera, que asistió durante su enfermedad contagiosa al orde­
nanza de la Brigada sanitaria que fué á aquel pueblo con motivo 
de la última epidemia colérica, é informe del Alcalde, |Fresidcnte 
de aquella Junta local, la ,Junta acuerda por unanimidad premiar 
el acto realizado por la mencionada niña concediéndole una libre­
ta dotal de 250 pesetas, proponer la concesión de la Cruz de Bene- 
ñcencia, si lo permite la legislación vigente en la materia, y  auto­
rizará la Presidencia y  Secretarla para que organicen la entrega 
<le la libreta dotal en una fiesta, á la que se procure concurran los 
alumnos de las Escuelas y  demás Centros docentes de esta capital 
y  una Comisión de loe de la Riera, sufragando los gastos á que pue-
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da ascender de los fondos de la Junta. Qaedó enterada la Junta de 
que el día 12 de Diciembre último fueron recogidos por la Policía 
de esta capital, en virtud de orden de la Presidencia, los niftos 
Francisco Martínez Zenón y  Jaime Calpe Izquierdo, que se dedica­
ban á la pesca del art, en las playas de esta ciudad, como com­
prendidos en el art. de la Ley de 23 de Junio de 1903, quienes in­
gresaron en la Casa de Beneñcencia á cargo de esta Junta, donde 
permanecieron hasta el día 23 del mismo mes, en cuyo día partici­
pó el Director del establecimiento que se hablan fugado, habiendo 
resultado ineficaces las gestiones practicadas para su captura, im­
portando los gastos de estancias 16,60 pesetas; que A instancia de 
la Alcaldía de San Carlos de la Rápita se dieron órdenes oportunas 
en averiguación del paradero del niño Francisco Besalduch Horras, 
desaparecido de la casa de su madre, con patria potestad, y  recla­
mado, el cual fué encontrado el día 28 de Diciembre último forman­
do parte de la tripulación de una barca de pesca, ingresando en la 
Casa de Beneñcencia en dicho día hasta el 3 del actual, en que 
se hizo cargo del mismo su madre, é importado las estancias pe­
setas 5,25; que á instancia de la Secretaría, según denuncia hecha 
ú la misma, fueron recogidas las niñas Teresa, Juana y  Manuela Pé­
rez García, abandonadas por su padre, Juan Pérez Molina, las dos 
últimas, y  ser víctima la primera de intentos de corrupción por par­
te del mismo, habiendo ingresado Juana y  Manuela en la Casa de 
Beneficencia, causando estancias que importan seis pesetas, hasta 
que quedaron en el mismo establecimiento á cargo de la Excelentísi­
ma Diputación provincial, y  denunciándose los hechos referentes A 
Teresa al Ministerio Fiscal por sí fueran constitutivos de delito é in­
coación del pleito de privación de patria potestad; y  finalmente, 
que han sido socorridos con cinco botes de leche condensada las ni­
ñas Filomena y  Magdalena Solé, y  con dos, los hijos de Apolinar 
Hernández, imposibilitado para el trabajo por enfermo, y  Mariana 
Serres Escudero, enferma como recién parida. El Vocal Sr. Boada 
da cuenta de las gestiones practicadas en esta ciudad por varias 
personas caritativas relativas á la creación de un Asilo albergo, lla­
mado de ¡San José, destinado á Escuela de golfos y  niftos vagabun­
dos ó internado de los abandonados, cuya tutela se confiera á la 
Junta, teniendo ya  terminado el Reglamento general; y  que habien­
do resultado infructuosas varías gestiones para encontrar local, la 
obra deberla estar bajo el patronato material y  moral de la Junta, 
y  ésta, después de oir con complacencia las manifestaciones de di­
cho seflor, acuerda estudie el proyecto la Sección tercera y  presen­
te el oportuno dictamen á la aprobación de la Junta en pleno.

Toledo —Sesiti» dtl 2  df>. Enero .—Preside el señor Gobernador
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civil. Dióse cuenta de las dos vacantes que por separarse de la ca­
pital, en virtud de destinos oficiales, producían los Sres. D. Jos6 
Gómez Alia y D. Antonio Rens, y  acordóse oficiar á las Sociedades 
á quienes dichos seliores representaban para que las respectivas 
entidades nombraran los individuos que habían de substituir á los 
mencionados Vocales.

Como la vacante del Sr. Reas producía también la del cargo de 
Secretario general, la Junta designó por unanimidad al señor V o­
cal Vicesecretario, D. Adolfo Aragonés y  de la Encarnación.

A continuación leyóse un oficio del Consejo Superior y  un tele- 
f^rama del Excelentísimo señor Ministro de la Gobernación recla­
mando la inmediata remisión del presupuesto correspondiente al 
año UU2, y  tras de ligera discusión acerca de las samas que habían 
de integrar el capítulo de ingresos después de oir las indicaciones 
de los Sres. Alvarez Ancil, Sánchez, Otero y  Ledesma, y  de aclarar 
los conceptos la Presidencia, convínose en que, conforme á lo orde­
nado por la Superioridad y  con sujeción al modelo que la misma 
hubo remitido, tomando como base lo recaudado por el impuesto 
del 5 por 100 de espectáculos públicos, figura en el capítulo único 
de ingresos la cantidad de 400 pesetas.

Recordado por la Presidencia lo pertinente y  favorable que había 
de ser que se completara el número de la Comisión gestora que ha­
bía de coadyuvar á facilitar extraordinarios ingresos, hizo uso d® 
la palabra el Sr. Alvarez Ancil, quien asesoró notablemente á la 
Junta respecto á los proyectos que dicha Comisión acariciaba y  re­
clamó la completa formación de los Vocales que hablan de consti- 
luirla, solicitando para ello la cooperación de los Sres. Martínez 
Añibarro y  Echevarría, á quienes se nombró por unanimidad, que­
dando, por tanto, constituida dicha Comisión gestora por los seño­
res Vocales Alvarez Ancil, Muñoz, Armesto, Echevarría y  Martínez 
Añibarro.

El Sr. Aragonés solicitó la designación de un local indepen­
diente de las oficinas del Gobierno civil para que el Auxiliar de 
Secretarla efectuara la distribución de los tarros de leche couden- 
sada y  harina lacteada qne se venían facilitando para la lactancia 
artificial de los niños socorridos por esta Junta, y  el Sr. Ruano 
ofreció galantemente el local destinado á Inspección de Sanidad; 
oferta que fuó aceptada por la Junta después de demostrar al señor 
Ruano el agradecimiento á que se hada acreedor.

El Sr. Añibarro presenta una relación de los 54 niños que en 
la cantina sseolar vienen siendo socorridos con cargo A la Junta 
y  al cuidado de las Religioias del Hospital del Cardenal Tavera.

El señor Garijo manifiesta el acierto demostrado por el señor
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Añibarro en ei establecimiento de dicha cantina, y  solicita de la 
Junta voto de gracias á favor de las Hermanas de la Caridad en­
cargadas de loa niños en el benéfico Hospital.

El Sr. Ruano hace observar que, á juzgar por el presupuesto 
discutido y  aprobado para el año 191' ,̂ la suma destinada á la pro­
tección de la infancia era insuficiente para el sostenimiento de la 
Cantina Escolar y  para continuar distribuyendo la leche condensa- 
da en la cantidad de botes que se venían facilitando.

El Sr. Otero también hace observaciones respecto á la conve­
niente disminución de los actuales gastos, .puesto que & ello obliga 
la asignación concreta del presupuesto oficial.

El Sr. Eelanzón propone el que se formule un proyecto de 
presupuesto para el eetablecimiento de la Gota de Leche, pues que 
á más de aconsejar la ciencia este procedimiento de lactancia más 
preferentemente que el de la artificial, este último le suponía exi­
gente de un mayor gasto sobre aquél, con la agravante de menores 
beneficios.

Al objeto propuesto ofrece el Sr. Sánchez reunir los datos que 
posee para el establecimiento de la Gota de Leche, de la que tam­
bién se muestra abiertamente partidario.

Respecto á este único punto, hace observaciones de Indole econó­
mica el Sr, Otero, á quien sucede en igual sentido el Sr. Alva­
res Ancil, siendo conceptuadas por la Junta las observaciones de 
estos señores Vocales muy dignas de ser tenidas en cuenta para la 
sucesiva marcha, con relación á los gastos reclamados por los tres 
capítulos del presupuesto anual: Infancia, Mendicidad y  Secretaria 
y  Oficina.

El Sr. Garijo únese también á lo expuesto por los señores an­
tedichos, recordando que aun no se habla hecho nada relativo á 
represión de la mendicidad.

El Sr. Alvarez Ancil excita al Sr. Ledesma para que dicho se­
ñor Alcalde Presidente se ponga de acuerdo con los señorea Con­
cejales y  vean el raedlo de que aüuyan al capitulo de ingresos ex­
traordinarios á favor de la Junta parto de las cantidadds que en 
el presupuesto municipal se consignan anualmente para socorros y 
limosnas en especie durante determinadas festividades.

El Sr. Ledesma promete hacer tal ruego á sus compañeros de 
Concejo.

El Sr. Ruano recomienda que en vez de solicitar hoy del señor 
Alcalde ese señalado favor se encauce ya una concreta y  práctica 
corriente que conduzca ai tan necesario fin de recabar apoyo é in­
gresos, pues que de uno y  de otros estaba muy necesitada la Junta 
para poder realizar los caritativos deberes que la estaban impues-
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toB, continúa el Sr. Enano haciendo observaciones respecto á es­
tos extremos y  á que, de no recabar ingresos extraordinarios, se 
imponía el reducir el número de niños socorridos en la actualidad, 
y  extiéndese sobre la implantación d é la  Gota de Leche, A favor de 
la cnal se muestra decidido, y  termina estimulando á todos los se­
ñores Vocales para que, sin perjuicio de los trabajos que la Comi­
sión gestora realice, todos y  cada uno por sí laboren en pro de la 
hermosa idea que representa la organización que se ha dado en 
España á las Juntas do Protección á la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad.

El Sr. Alvarez Ancil, en nombre de la Comisión gestora, prome­
te que seguidamente se procederá á realizar cuantos trabajos se 
crean pertinentes para la más pronta rccabación de ingresos, bien 
suplicando apoyo y  protección de las entidades oficiales y  particu­
lares, ya  solicitando suscripción personal, ya con el aliciente de al­
gún festejo que pudiera organizarse con el señalado objeto de arbi­
trar recursos.

El Sr. Añíbarro manifiesta que desde Mayo á Septiembre no 
cree necesario el funcionamiento y  subvención de la cantina esco­
lar, y  si sólo durante los meses de invierno, y  reclama una reduc­
ción en el número de botes que hoy se distribuyen, antes que redu­
cir la consignación de la cantina, para la que solicita 1.4(X) pesetas 
de las 2.400 que se asignan en el presupuesto para el año corriente 
en el capitulo primero de gastos.

El señor Presidente corresponde muy cariñosamente á los saludos 
que los señores que hicieron uso de la palabra dirigiéronle con mo­
tivo de presidir la Junta por vez primera, y  se complace en mani­
festar el agrado que le han producido las iniciativas y  bellos deseos 
que en pro del infortunado niño y  del desvalido anciano anima á 
Ja Junta provincial de Toledo; y  para que estas iniciativas y  estos 
bellos deseos no queden sin llevarse á la práctica ni deje de reco­
gerse el preciado fruto que nos ofrecen, aconseja la continuada ce­
lebración de sesiones en que pueda lo más pronto posible dar cuen­
ta la Comisión gestora de sus trabajos y  do sus resultados.

Finalmente, y  conforme á lo manifestado por la Presidencia, acor­
dóse el celebrar una sesión para que las Comisiones den cuenta de 
sus gestiones.

Valencia.—Sestow del 8 de Noviembre de 1911.~  Se celebró en el 
despacho del señor Gobernador civil, bajo la presidencia del Exce­
lentísimo Sr. D. Josó Sanchís Bergón y  con asistencia de los seño­
res D. Atanasio Sanz Guijarro. D. Mariano Alapont, ü . Félix Bil­
bao. I). I'ernando de Prat, D. Jesús Barlrina, 1). Ramón Gómez 
Ferrer, D. Mariano Ribera, Exema. Sra, D. Eugenia Uanús de San
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chis Bergón, D. Rodolfo Guillén, y  Secretario, Sr. Torres Babi.
Leída el acta de la anterior, que fué aprobada, se adoptaron loa 

siguientes acuerdos:
Darse por enterada de la Real orden del Ministerio de la Gober­

nación resolviendo el recurso de alzada interpuesto por la Junta 
local de Reformas Sociales contra el acuerdo de esta Junta que 
desestimó el nombramiento de un Vocal de aquélla para que forma- 
nt parte de ésta.

Aprobar la relación de servicios prestados por la Asociación Va­
lenciana de Caridad en el pasado mes de cuenta de esta Junta, de 
la que resulta que asistieron al comedor UO madres laclando y  123 
nifloB indigentes, habiendo satisfecho 248 pesetas 35 céntimos por 
suministro de leche, lactancias y  reintegro de familias pobres á los 
pantos de su procedencia. Se acordó abonarle dicha cantidad.

Darse también por enterada de que en el Asilo de San Lugenio 
han sido asistidos cinco niños en lactancia y  seis párvulos.

De que la recaudación obtenida en Octubre por el impuesto del 
5 por 100 importa 3.984,57 pesetas.

T  de que el señor Gobernador civil, Presidente, había concedido 
socorros á  cinco familias indigentes.

Se dió cuenta de que las visitas giradas por el Sr. Bartrina y  el 
Sr. Torres Babi á las Escuelas del casco de la población habían 
llevado el convencimiento á los mismos do que ninguna reúne las 
condiciones que la higiene requiere, acordándose visitar al señor 
Delegado Reglo de primera enseñanza en súplica de que en las Es­
cuelas en que la capacidad del local no responda al crecido núme­
ro de alumnos que asisten á ellas se den las clases por secciones, 
asistiendo una mitad del número de alumnos por la mañana y  la 
otra sección por la carde.

Sesión del 9 de D iciem bre de Presidió el Excelentísimo
señor D. José Sanehia Bergón, adoptándose los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior, que fué leída.
Quedar enterada la Junta de la contestación dada por el Consejo 

Superior á la consulta que se le formuló reapec»o del último concur­
so de premios.

Aprobar la recaudación obtenida por el impuesto del 5 por 100 
en el mes de Noviembre, importante 4.648,91 pesetas.

Darse por enterada de que por la Asociación Valenciana de Cari­
dad se han prestado en el mes anterior los siguientes servicios de 
nuestra cuenta: asistencia á 22 madres laclando y  125 niños indi­
gentes, habiéndose satisfecho 314,74 pesetas por suministro de bo­
tes de leche, lactancias y reintegro de familias pobres á puntos de 
su procedencia.

Ayuntamiento de Madrid



118 Orgaaismos ofidaleE.

Y  de que en el Asilo de San Eugenio lian sido atendidos seis ni­
ños lactando y  cuatro párvulos.

Se acordó ingresar en el Asilo de San Eugenio una niña de siete 
meses que fué abandonada por su madre en la calle de Cotanda.

Se dió cuenta de los presupuestos formados para 1912. y  se apro­
baron por la Junta, habiéndose remitido oportunamente copia de 
ellos al Consejo Superior.

Después se dió lectura á la Ponencia sobre proyecto de bases de 
relaciones entre esta Junta y  la Asociación Protectora de los Niños, 
siendo aprobada.

— El señor Gobernador, Presidente de la Junta provincial, en 26 
de Enero, participa que han sido nombrados Vocales auxiliares de 
la Junta D. José Sanchis Banús, D. Francisco Torres Vilar, D. Ma­
nuel Portaeeli y  1). Enrique Algarra, y  solicita á su vez los corres­
pondientes cor«efs.

En 30 de Enero se acusa recibo y  envían los carnets.
Valladolid.—El señor Gobernador, Presidente, con fecha 24 de 

Enero, remite relación de los ingresos y  gastos ocurridos durante 
el cuarto trimestre dei año último, cuyo resumen es como sigue: 
Ingresos obtenidos por todos conceptos, 5.799,77 pesetas. Gastos 
ocurridos: 6-572,90. Diferencia en contra: 773,13. En el periodo que 
comprende esta relación fueron ingresadas en el Banco de España 
12.756,63 pesetas, que liguran en las cuentas del trimestre anterior 
como recaudadas y  no cobradas.

También envía la cuenta de ingresos y  gastos en todo el año 
último, de la cual resulta que han ingresado por el impuesto del 
5 por 100 sobre billetes de espectáculos públicos, desde Febrero á 
Diciembre, ambos inclusive, 24.617,11 pesetas; han importado los 
gastos 11.806,25 pesetas, repartidos en la forma siguiente: Pueri­
cultura y  primera infancia, 3.206,40 pesetas. Higiene y  educación 
protectora, 645,80. Mendicidad y  vagancia, 3.087. Patronatos y  co ­
rrección paternal, 3.000. Personal, material é imprevistos, 1.267,05. 
(^ueda un saldo á favor de la Junta de 12.«10,H6 pesetas.

Vizcaya.—Sesión del dia 11 de Enero .— da cuenta de una pro­
posición presentada por la Comisión nombrada para efectuar el re­
parto de ropas á los niños necesitados, la cual, en vista de las diñ- 
cultades que ofrece su distribución por el gran número de peti­
ciones presentadas, propone que, por este año, se haga un reparto 
en dinero entre los 1,600 solicitantes, que no se amplíe el capital 
destinado á ese reparto y  que no se admitan más instancias. Dicha 
('omisión opina que lo propuesto no es una solución que procure 
muchos bonetícios; pero cree que es la manera de salir del compro­
miso, dejando contentos á todos los solicitantes.

i.
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El Sr. Kevilla manifiesta que, en vista de estas dificultades y  de 
las muelias familias que han quedado sin recibir las hojas para so­
licitar ropas, quedando defraudadas en sus esperanzas de adquirir­
las, seria mejor destinar las 5.000 pesetas que habían de emplearse 
en ropas en sostener durante este aflo cualquier institución donde 
se socorriera perfectamente & cincuenta 6 sesenta niños.

El Sr. Gana opina que esta Junta tiene un compromiso con los 
que han adquirido y  presentado las hojas de solicitud, y  que hay 
que cumplirlo haciendo el reparto de ropas; ahora bien, que para 
hacerlo había de verificarse una selección de solicitantes que redu­
jera á ciento el número de los más necesitados ó con mayor número 
de hijos, socorriendo á éstos ampliamente.

El Sr. Basterra, consecuente con el voto particular que presentó 
en la Comisión, pide que, puesto que en el ejercicio corriente hay 
un sobrante de 25 A 30.000 pesetas, se amplié lo destinado al reparto 
de ropas á 18 6 20.000 pesetas.

El Sr. Montealegre dice que no dar el socorro ofrecido por la Jun­
ta sería quedar en mal lugar ésta; combate la opinión del Sr. Bas­
terra diciendo que hay modo más hábil de ampliar ese dinero en 
beneficio del niño, proponiendo para salir del conflicto lo que la 
Comisión á su vez ha propuesto.

El Sr. Fernández encuentra partes buenas en las proposiciones de 
los Sres. Eevllla y  Gana, y , reuniéndolas, propone socorrer con 
las 5.000 pesetas á los protegidos ya por esta Junta, destinando el 
remanente para los más necesitados entre los solicitantes.

El Sr. Revilla, después de adherirse á lo anteriormente propuesto 
por el Sr. Fernández, dice que no se opone á satisfacer las necesi­
dades de los niños, pero que cree que no hay dinero suficiente para 
hacer un reparto de ropas.

El Sr. Gracia cree que las proposiciones presentadas, aunque muy 
buenas para el porvenir, no nos resuelven el asunto planteado, y 
que hay que hacer el reparto entre todos los aoUcitantes, á lo que 
buenamente les corresponda,

El Sr. Castells expone que también él cree que existe un com­
promiso ineludible, pero que no se debe hacer el socorro A todos 
los solicitantes, sino aquilatar informes y  dar al más necesitado.

El señor Secretarlo toma la palabra para proponer que en el re­
parto se haga selección por el número de hijos que tenga cada soli­
citante, y  al efecto presenta la lista de estos divididos en ocho 
grupos, que empiezan por un hijo, hasta ocho; dice que, además de 
este punto de selección, que es el único á que da lugar, la hoja de 
solicitud puede investigarse, pues quedarían reducidas ias peticio­
nes á más de la mitad.
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El 8r. Urizar propone sean socorridos en primer lugar los prote­
gidos por la Junta, y  en segundo lugar, los solicitantes por el nú­
mero de hijos.

En vista de la diferencia de pareceres en las proposiciones presen­
tadas, el señor Presidente pone á votación los puntos siguientes; 
l .°  ¿Se aumenta la consignación de 6.000 pesetas propuesta para el 
reparto de ropas? Se acuerda que no se aumente: salvan sus votos 
los señores Basterra y  Aguirre. ¿El reparto se hace en dinero, 
como propone la Comisión, ó se hace en ropas? So aprueba el reparto 
en ropas, con. los votos de la Comisión en contra, la cual presenta en 
el acto la dimisión del cargo por no creerse apta para hacer el re­
parto según la voluntad de la Junta.

Acto seguido el señor Presidente procede al nombramiento de 
nueva Comisión por ofrecimiento á loa señores Vocales, y  se ofrecen 
á formarla los señores Basterra, Aguirre, Revilla, Ibáñez, Urizar y , 
como suplente, el Sr. Fernández.

La Junta concede á esta Comisión amplios poderes para hacer el 
reparto en la forma que lo crea más conveniente.

El segundo punto del orden del dia es la lectura de la Memoria 
de todos los actos de protección y  demás realizados durante el pa­
sado año de 1911, la cual, leída por el señor Secretario, es aprobada, 
con voto de gracias para dicho señor por los trabajos practicados 
en el ejercicio último.

Como la citada Memoria encierra una proposición que debe ser 
discutida, á petición de los señores Vocales queda disgregada para 
ser presentada entre las proposiciones generales. El tercer punto á 
tratar es la presentación de cuentas y comprobantes. Para esto se 
nombra una Comisión de los señores Zarandona, Calle, Basterra, 
Ibáñez y  Arancibia, la cual deberá examinarlas y  emitir su dic­
tamen.

El señor Secretario hace la siguiente proposición; Para el mejor 
régimen y  funcionamiento, para evitar perjuicios al solicitante y  
en vista de que la mayor parte de las sesiones se celebran en se­
gunda convocatoria, cree que la Junta debe fijar el siguiente orden 
cronológico para el trámite y  despacho de solicitudes: destinar los 
diez días primeros de cada mes para admitirlas; del 10 al 20 del 
mismo, para la investigación é informes de las respectivas Juntas 
de distrito; del 20 al 26, para dictámenes de la Sección correspon­
diente, cuando los casos lo requieran; el 25, rennión de la Comisión 
ejecutiva para su resolución, y  el .SO, la sesión de la junta general 
para su aprobación dednitiva, sin perjuicio de que los asuntos de 
urgente necesidad se determinen por decreto del señor Presidente, 
y de que cuando éstos sean importantes se convoque á la Junta ge-
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neral cuantas veces fuere necesario. Además, para que este orden 
no se altere, propone quedas sesiones se celebren con el número de 
señores Vocales que concurran á ellas.

Después de discutida esta proposición en su segunda parte, pues 
respecto de la primera hubo mutua conformidad, fué puesta á vo­
tación, resultando aprobada por mayoría de los señores asistentes.

Por el Tesorero de la Junta, señor Gana, se da cuenta & la misma 
de dos donativos recibidos: uno, de 75 pesetas, hecho por D. Domin­
go Echevarría, y  otro, de 125, por D. M. C., con destino á las necesi­
dades de Protección á la Infancia.

También se da cuenta de la recogida y  adopción del niño huér­
fano Luis Sancho por D. José María Aoha, vecino de Bilbao, el cual 
niño se encontraba asilado en el de Ilnérfanos por orden y  cuenta 
de esta Junta, acordándose ver con satisfacción y  agrado su gene­
rosidad y  conducta en favor de los niños desamparados y  que se co ­
munique á dicho señor este acuerdo,

—El señor Secretario de la Junta, en 5 de Febrero, remite el ba­
lance y  cierre de cuentas correspondiente al año 1911, que, con sus 
comprobantes, es como sigue: sumas de los débitos y  créditos, pe­
setas 106.907,97. Saldo de los mismos, 40.616,13 pesetas.

Zamora .—Sesión del 5 de Dicietnbre.—Leída el acta de la sesión 
anterior, fué aprobada. El señor Secretario da cuenta de un oficio 
del Consejo Superior acosando recibo do las actas de las sesiones 
celebradas, y  en el que encarece la necesidad de que los señores 
Vocales impriman la mayor actividad y  celo en el funcionamiento 
de su cometido. También participa haberse recibido otro oficio tras­
ladando una orden de la Presidencia del Consejo de Ministros re­
clamando de esta Junta el correspondiente informe acerca del des­
arrollo actual de la mendicidad local y  ambulante en la provincia, 
exponiendo las causas de una y  otra, medios ensayados para supri 
mirla, esfuerzos realizados con dicho objeto y  resultados obtenidos. 
Asimismo queda enterada la Junta de la cantidad recaudada en 
Octubre por la Delegación de Hacienda en virtud del impuesto del 
5 por 100, y  que asciende & 95 pesetas. Beguidomente el señor G o­
bernador abro discusión ssbre la forma en que han de ser distribui­
das las cantidades recaudadas, y  después de hacer uso de la pala­
bra varios señores Vocales, se acuerda cumplir üelmente con las 
disposiciones recibidas de la superioridad, para cuyo fin se adopta 
que todos los señores Vocales hagan un estadio concienzudo do las 
condiciones y cualidades de las personas y  niños que han de ser 
preferentemente socorridos.

Se da por terminada la sesión, después de acordar que la Junta 
se reúna, sin nueva citación, los días 10, 20 y  30 de cada mes, asi
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com o autorizar al Sr. Calamita para que ha ĵa públicos en el Heral­
do de Zamora  los extractos de las sesiones que se vayan celebrando.

Sesi'tíM del 12 de Biciem bre.—'üo pudiéndose reunir la Junta el 
día 10 por falta de número, se aplazó y  convocó para este día. Fué 
presidida por el señor Gobernador, y  quedó aprobada el acta de la 
anterior. La Junta, enterada de que la recaudación obtenida hasta 
la fecha por el impuesto del 5 por lOO sobre espectáculos asciende 
solamente á 1.721,84 pesetas, acuerda reservar 500 para gastos ur­
gentes é imprevistos; 122,18 para administración, y  de las 1.0ü9,6b 
pesetas restantes, invertir el liO por 100 en socorros y  actos de pro­
tección á la infancia y  el 40 por 100 en represión de la mendicidad 
y  limosnas á los pobres. Se encomienda al señor Secretario entre­
gue á la Junta una relación de los Maestros de Escuelas públicas 
subvencionadas por el Municipio y  Patronatos para poder solicitar 
de los mismos los antecedentes que se crean necesarios relaciona­
dos con los niños pobres que A ellas asistan; y, asimismo, que reca­
be de los señores Médicos municipales nota de las enfermas partu­
rientes y  pobres de solemnidad cuyo estado reclame la protección 
de la Junta. Después de amplia discusión, en la que interviene la 
mayoría de los señores Vocales, se acuerda hacer gestiones para 
obtener prendas de vestir en condiciones ventajosas y  favorables, 
tanto por los fines á que han de ser destinadas en el aspecto econó­
mico como en lo que se refiere A la calidad de las mismas.

y  después de acordar el mayor estimulo A todos los señores V o­
cales para que asistan A las sesiones y  presten su concurso A la obra 
que les está encomendada, se levanta la sesión por no haber más 
asuntos de qué tratar.

Zaragoza.—Sesión del 10 de Febrero.—Ilajo la presidencia del 
señor Gobernador civil de la provincia, D. José Boente, se celebró 
sesión en el salón de Juntas del Gobierno civil, con asistencia de 
las señoras Vocales: D.® Pilar Piniés, D.® Dolores Sopornis, doña 
María Peyrona y  Baronesa do Areyzaga, y  de los Sres. D. Julián 
Guallart, D. Manuel Castillón, Presidente de la Audiencia; D. Ma,- 
nuel de Lasala, D. Cecilio Martínez, D. Félix García, D. Matías 
Pastor, D. Ignacio Huera, D. Manuel Soler, D. Felipe SAenz de 
Cenzano, D. Clemente llerranz, D. Agustín Ibáfiez, Tesorero; don 
Antonio Magaña y D. Patricio Borobio, Secretario; y  de los señores 
Auxiliares gratuitos D. Antonio Martín y  D. Benito Bezumartea.

Aprobaba el acta de la sesión anterior, el señor Gobernador c i­
vil, que por vez primera presidia esta Junta, pronunció elocuentes 
palabras de salutación para los señores que la constituyen, y  lau­
datorias frases para las bondadosas damas que forman parte de la 
misma, prometiéndose el señor Presidente colaborar con entuaias'
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mo en obra que tantas simpatías le inspira, y  por la qne con tan 
plausible celo ha laborado esta Jujita.

Los Sres. Guallart y  Castillón dieron las gracias en nombre de 
la Junta al señor Presidente.

Dió éste posesión al nuevo Vocal D. José Gascón y  Marín, Comi­
sario Regio de Primera Enseñanza.

Aprobáronse las cuentas del año actual, que arrojan en total el 
siguiente resultado: Ingresos, 31.740,55 pesetas; Gastos, 16.018,85 
pesetas; Existencias, 15.721,70 pesetas.’

El Sr. Guallart propuso que constara en acta, como así se acordó, 
la satisfacción que habían producido en la Junta los plausibles tra­
bajos realizados por el Sr. García Bajo durante el tiempo que es­
tuvo al frente de este Gobierno y  los excelentes servicios presta­
dos por el Refugio Asilo de La Caridad y  demás asilos patrocina­
dos por esta Junta.

La Junta, oída la lectura de una carta dirigida por el señor Se­
cretario general del Consejo Superior al de esta Junta, en la que 
se solicitaba el concurso de la misma para coadyuvar al mayor 
engrandecimiento de la publicación Pao I n f a n t i a , acordó costear 
25 suscripciones de la misma y  enviar su importe al señor Secre­
tario general.

Enteróse asimismo la Junta de los trabajos realizados por las di­
ferentes secciones, como también del funcionamiento de los Asilos 
de menores extraviadas y  niños abandonados, Gota de Leche y  de­
más instituciones que patrocina esta Junta, acordándose que se 
reúnan nuevamente las Secciones para ultimar lo referente á la 
implantación de los Comedores para Madres Nodrizas, Cantinas 
Escolares, y  demás proyectos que hay en estudio.

Actos protectores.

De Algeciras-—Relación de los realizados por esta Junta local 
desde el día 17 de Noviembre de 1911 hasta el 14 de Febrero 
de 11)12.

Habiendo sabido el Secretario de esta Junta que en una casa de 
lenocinio sita en la calle del Sol. de esta ciudad, se cometía el de­
lito de corrupción de menores, sirviendo de materia de explotación 
dos niñas do diez á doce años, el dia 17 de Noviembre denunció el 
hecho al Inspector de Vigilancia 1). Ramón Oliveras, encarecién­
dole la mayor actividad y  celo en la persecución de los delin­
cuentes.

Este señor ofreció ocuparse del asunto sin demora.
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I

El día 24 del míBcno mes fu6 á pedir informes de lo actuado al c i­
tado funcionario público, y  halló en su lugar al segundo Jefe, don 
Cándido Aseneio, quien le manifestó que todos los días, desde las 
cuatro á las cuatro y  media próximamente (al anochecer), iba un 
agente de toda su confianza á practicar diligencias y  aun no había 
podido obtener resultados satisfactorios.

Habiendo dicho el Presidente de esta Junta al Secretario que 
había fallecido una pobre mujer, viuda, dejando tres niüos de cor­
ta edad en la m ayor miseria, en aquel momento, diez de la noche, 
fué á buscar á los desgraciados hnerfanitos, los cuales habían sido 
acogidos por un compadre de la difunta, llamado Eduardo Huerta 
Gon”zález, empleado en la limpieza pública, casado con Ramona Bo- 
Bachera Domínguez, habitantes en la calle Baluarte, núm. 19.

E s t e  matrimonio manifestó que, al morir su comadre, quemaron 
el pobre ajuar que ésta tenia, por haberlo dispuesto-así la Autori­
dad, y  compadecidos de las pobres criaturas, á las que profesan 
gran cariño, las llevaron á sus casas, donde son atendidos con snje- 
ciÓD á los pocos recursos de que disponen.

Estos niños se llaman Manuel, María é Isabel Torres Gil, de nue­
ve, seis y  cuatro años, respectivamente.

El día siguiente, 22 de Noviembre, se presentó en casa del citado 
Secretario la abuela de los liuerfanitos, María García Pórez, mani­
festando qne se oponía A que llevaran sus nietecitos á ningún Esta­
blecimiento benéfico, porque asi lo quería su hijo, y  hermano de la 
difunta, Rafael Gil Garda, soltero, de oficio pescador, que es el que 
mantiene á ella y  á su marido, y se compromete á cumplir con ellos 
los deberes de padre respecto á Manuel é Isabel, y  que María que­
daba bajo el amparo y  protección del matrimonio Huerta.

Ramona Bonachera dijo que asi se habla acordado entre los cita­
dos parientes de los niños y  su marido, agregando que nada hacia 
falta á Jas inocentes criaturas, excepto alguna ropa de cama y  de 
vestir.

En vista de estas manifestaciones, el mencionado Secretario 
anunció en el periódico local / ,o  I)tfeitau la situación de estos an­
gelitos y  los recomendó á algunas señoras, entre ellas D."’ Dolores 
Casals de San Martín, la cual les envió ropa y  calzado de sus hijos.

Enterado después de que la moralidad de la expresada Ramona 
deja mucho que desear, lo expuso así á la Junta en la sesión cele­
brada el dia 28. y  ésta acordó que se ejerciera estrecha vigilancia 
acerca de protegida y  protectora.

Hoy reciben comida los tres hermanltos en el Comedor de Ca­
ridad, asisten diariamente á las Es'-uelas Nacionales de la locali­
dad y , según declara la abuela, duermen eñ casa de ésta.
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Habiendo solicitado Encarnación Castillo Parejo socorros para 
sus tres hijos, llamados Antonio, Rafael y  Pedro Cano Castilla, de 
doce, diez y  cuatro años de edad, respectivamente, suplicando que 
se les diese alimento, albergue y pasaje hasta Bobadilla, pues ve­
nían de Gibraltar adonde habían ido con propósito de embarcar 
para América y  no lo hablan conseguido, hallándose á la sazón en 
la más espantosa miseria, esta Junta las socorrió aquella noche 
<Jí5 de Noviembre) y  los dos dias siguientes, dándoles además tres 
billetes del ferrocarril hasta Bobadilla.

El día 23 de Diciembre solicitó M. G., casada, que se le diesen 
socorros por hallarse comprendida en el art. 3-“ del Real decreto de 
12 de Abril de 1910; se le entregaron diez pesetas para diez días, 
acordándose seguir fácilitándole una peseta diaria hasta el tiempo 
Ajado por las leyes protectoras vigentes.

El día 24 de Enero del corriente alio se dispuso por el Presidente 
y  el Secretario, que ingresara en el Hospital civil la niña de cuatro 
años PurlAcacIóu lloróte López, de Granada, sin padre, enferma, á 
quien llevaba en brazos su madre, Petra López, quien manifestó que 
no tenia domicilio y  buscaba una casa para servir.

El día 27 de dicho mes fué dada de alta por el Médico Director 
del citado Establecimiento, después fué socorrida con comida, unas 
botas y  una toca en el reparto que se hizo el dia 2 del actual, y 
nada se lia vuelto á saber de ella.

Informado por el Inspector de Policía D. Cándido Asencio de 
que Mr. Louis J. Hasaa, habitante en el mim. 14 de la calle del Tea­
tro, en La Linea de la Concepción, se habla llevado á su casa, para 
protegerlo, al niño Antonio Morales G arda, de catorce años, natu­
ral de Almería, el cual había abandonado la casa paterna hace tres 
meses y  se dedicaba en esta población á ejercer el oñoio do limpia­
botas, el señor Presidente de esta Junta puso una comunicación 
al do La Linea informándole del caso para que hiciera las diligen­
cias que las leyes prescriben.

V izcaya.—En las solicitudes de socorros presentadas á la Junta 
provincial de Bilbao recayeron los siguientes acuerdos, adoptados 
por la Comisión ejecutiva en la sesión celebrada el 11 de Enero 
último.

Conceder á José Mauri la cantidad de 39,60 pesetas para el pa­
g o  de la mitad del coste de dos billetes de caridad, de Bilbao á 
Barcelona, para él y  un hijo de ocho años de edad, por carecer de 
recursos para efectuar dicho viaje.

Asignar á Ladislao Nalda la cantidad de 0,76 pesetas diarias, co ­
mo pago por la asistencia y  cuidados que viene prestando á un 
niño huérfano que recogió de caridad á la muerte de la madre del
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mismo y  hasta tanto se averigüe la residencia del padre para que 
se llaga cargo de él.

A  Isidora Orzair, concederla un litro de leche común, en la Bene­
ficencia Domiciliaria, durante dos meses, por cuenta de esta Junta.

A María López, autorizarla para que pueda recoger á su hija Ma­
nuela Alvarez del Colegio de Castro, donde se encuentra asilada 
por cuenta de esta Junta.

Aprobar lo decretado por el señor Gobernador, Presidente, con­
cediendo una nodriza, pagada por esta Junta, al solicitante Herme­
negildo López para lactar á su hija, por no poder hacerlo su esposa, 
María Grenabuena.

Igualmente, confirmar otro decreto del señor Presidente por el 
cual se concedió á Pío Villar dos raciones ordinarias durante el co ­
rriente mes, en la Beneficencia Domiciliaria, por cuenta de esta 
Junta.

Asimismo, aprobar otro del citado seflor Presidente ordenando sea 
asilado en el de huérfanos de esta villa el niño Manuel Martin, so­
licitado por la madre, Pia Marín.

Igualmente, aprobar la moción hecha por el señor Presidente, á. 
fin de que se conceda una nodriza para la lactancia de una niña, 
hija de Macario Pérez, por no poderla criar su esposa, según acredi­
ta con certificación que acompaña su solicitud.

Conceder al solicitante Pío Villar una ración ordinaria, durante 
un mes, en la Benelieencia Domiciliarla, por cuenta tle esta Junta.

Aprobar la resolución adoptada por el decreto del señor Presi­
dente concediendo al solicitante Juan Pardo una nodriza para lac­
lar á su hija por cueuta y  cargo de esta Junta.

Igualmente, conceder al solicitante Wenceslao Borregón una no­
driza para la lactancia de su hijo, por no poderle criar su esposa, 
según acredita por certificación facultativa, y  que se investigue 
acerca del sueldo que percibe el recurrente como Aguacil del Juz­
gado municipal de esta villa.

Hacer saber á los solicitantes José Andoilo y  Justa líoldén que 
recurrau á las Juntas locales de Begofta y  Baracaldo, respectiva­
mente, pueblos de su residencia.

Kespelo do la instancia de María Gorostiza, tía do los niños Bduur- 
do, José y¿Zoilo Aspe Gorostiza, pidiendo sean asilados, por encon­
trarse abandonados de sus padres y  eii poder de la madrastra, se 
acuerda que solicite el referido asilo de la Casa de Misericordia de 
esta villa.

(^ue se comunique á la solicitante Felisa Gancedo facilite á esta 
Junta més amplios informes respecto del asilo de su bija Martina 
iSarasola en el Colegio de Castro.
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M C N D i n L

»  La obra del Esta obra no es conocida de todos como debiera, 
Dr. Barnardo y  por esta causa conviene recordar sus comienzos 
en liisjlaterra. y  desenvolvimiento. Empezó con 5.000 francos y  hoy 

tiene una renta de 6.575,000, habiendo recaudado 
desde su fundación una suma que excede de cien millones.

Su lema es: L a puerta ahierta siem pre (ever opened door); es 
decir, que no se niega el auxilio á ningún niño material ó moral­
mente abandonado.

Ha recogido ó socorrido en cuarenta y  tres años 71.000 niños. 
En 1901), 16.000 han entrado en las oficinas y  9.000 han sido coloca­
dos en las diferentes Casas (Homes), Ha auxiliado la emigración ó 
la colocación en colonias de ¿2.001.) niños; de ellos lo fueron 967 
en 1909; dió en el mismo año 93.000 comidas y  37,000 hospitaliza­
ciones temporales gratuitas; distribuyó en el mismo tiempo 67.000 
trajes, zapatos, mantas, vendió ó regaló 1.300.000 publicaciones y 
recibió 6 expidió 500,000 cartas.

Sus Casas están esparcidas por toda Inglaterra, unas en los ba­
rrios populares de las ciudades, otras en las aldeas, otras en sitios 
pintorescos que constituyen aldeas modelos.

Los recién nacidos y  los niños son enviados á los Babiea Castle 
Castillo de los niños en Hawkurst, en las cercanías de Londres), hasta 
los nueve años; después se Ies dirige á los diversos grupos rurales, 
donde la Sociedad tiene sus agentes, Eprom, Jersey, Norwod, etc. 
De diez á catorce años, ios muchachos van á las escuelas especiales 
(de grumetes de Wats, casa de trabajo juvenil) ó al establecimiento 
central de Stepney Canse'way, casa social.

En tres sitios diferentes tiene propiedades reservadas á los invá­
lidos, y  dos más para casos de convalecencia. En todas partes se 
trata de transformar el niño degenerado y  de peores antecedentes 
por el amor y las bellezas naturales.

La aldea modelo para las niñas está en llarkinginde, en el con­
dado de Essex. Hay 67 granjas, donde 1.300 niñas de uno á diez y 
seis años se alojan é instruyen. Cada granja está dirigida por una 
mujer experta en materias de educación, que lleva el nombre de 
madre y  que es tatora y  amiga de un grupo de 16 ó 25 niñas que
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viven en cada casa. Esta aldea tiene iglesia, hospital, eacnela, bor­
dado, taller de costura y  curso de enseñanza doméstica. Trece pa­
bellones componen el servicio.

Los niños que no pueden ser colocados en la pequeña comunidad 
modelo se reparten en distintos centros del campo. En algunos pue­
blos hay hasta 40 niños con las gentes del pais. Las inspectoras de 
la Sociedad velan por qoe estén bien en todo lo referente á instruc­
ción y  cuidados. La Sociedad paga seis francos por semana á los 
padres adoptivos, y  en 1909 ha gastado 1.250.000 francos.

La mortalidad infantil no excede del a por 1.000. Muchas veces 
los niños se quedan en el campo donde fueron criados, y  de este 
modo prospera la localidad. En las ciudades la mortalidad excede 
con frecuencia de 150 por 1.000.

Esta gran obra ha tenido muchas simpatías. Un bienhechor de la 
Sociedad dió 3.750.000 francos para adquisición de terrenos, y  nu­
merosos filántropos han manifestado deseos de construir 28 pabe­
llones que alberguen 840 niños. Estas villas son relativamente ba­
ratas, pues vienen á costar, con menaje, 25,000 francos. Los obre­
ros de la Gran Bretaña hicieron una suscripción semanal de un cén­
timo, reuniendo los 25.000 francos necesarios para construir un pa­
bellón. Otro hicieron los miembros de la Liga de los Amigos de la 
Obra de Barnardo, y  así se va creando la villa-jardin.

La propaganda se hace por un Comité de clérigos que predican 
y  dan conferencias en las iglesias y  salones. Eii 1008 predicaron 
800 sermones, dieron 400 conferencias con proyecciones y  convo­
caron 150 reuniones. El director musical de la Obra, con doce niños 
de su orquesta, recorrió todos los pueblos de Australasia y  reunió 
grandes donativos. De este pnnto euvian corderos y  lana. Los ami­
gos de Londres, juguetes, camas y  mantas.

Se hacen colectas en ios mítines obreros, en las puertas de las 
iglesias, y  el (52 por 100 de los donativos son inferiores á 25 fran­
cos, lo que demuestra Ip popular de la Obra. Los niños de todas cla­
ses contribuyen. En 1908 tenían 42.000 socios, repartidos en mil 
secciones, que enviaron 625.000 francos.

Todo ese d itero se emplea enseñando oficios. Asi, por ejemplo, 
en 1908 fabricaron 16.000 maletas viaje para sus compañeros. Las 
niñas se dedican á cuidar, institutrices, costureras, bordadoras, et­
cétera. La idea primordial del Dr. Baruardo fué transformar en 
obreros del campo los niños de la ciudad. A  la mayor parte de los 
asilados se les envía al Canadá y  acaban por ser labradores.

Hay casos interesantlaimoa: niños abandonados, hijos de alcohó­
licos ó tuberculosos, misérrimos, que son hombres útiles é inde­
pendientes.
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La verdadera divisa de la obra es: Hacia la justicia  p or la bon­
dad, y  sa acción puede condensarse en esta frase: Sacar partido 
del sufrim iento pasado para constituir el futuro bienestar.

La protección 
de los meno­
res en Buenos 
Aires. «  «  «

Una importante pnblicación argentina dice que 
la falta de previsión en que se ha incurrido en 
aquella repiiblica al no dictar leyes protectoras de 
la infancia es la causa de que aumente el número 
de menores moral y  materialmente abandonados, 

que .terminan por ingresar en las prisiones, para salir y  volver á 
ellas continuamente.

La falta de previsión social es la verdadera causa del mal. Las 
investigaciones practicadas desde 1905 en la Prisión Nacional, donde 
eran enviados los menores delincuentes, han puesto en evidencia 
que el abandono moral de los menores por parte de los padres, ó la 
Incapacidad de éstos para dirigir su educación, es una de las causas 
que más influyen en el desarrollo de la criminalidad.

Las estadísticas de la cárcel presentan casos reveladores tanto 
de la incapacidad de la familia como de la insuficiencia de la legis­
lación. Un menor de trece años que se encontraba detenido en 1905 
liabia sido procesado diez veces por hurto, á contar desde 1‘JOl. El 
padre de este menor era nn profesional del delito. Otros tres herma­
nos, de diez, doce y  catorce años, tuvieron tres y  cuatro entradas 
en la cárcel, encausados por el delitó de hurto. La madre confesaba 
su impotencia para dirigir á sus hijos y  acudía con frecuencia ¡l la 
autoridad para solicitar su intervención.

Los archivos del gabinete de estudios médico-legales de la pri­
sión contienen documentos de gran valor para estudiar las miserias 
de cierto medio social. Allí figura la historia de familias de padres 
absolutamente incapaces para contener los desbordes de sus hijos, 
y  de padres delincuentes ó de profesiones vergonzosas.

Sin embargo, la deficiencia de las leyes hace poco útil la inter­
vención de los defensores de menores. Por más que estos funciona­
rios se dedicasen empeñosamente al e jercido de su ministerio, la 
Ley, con sus omisiones, impedia detener al menor en la iniciativa 
de su vida delincuente, y , por consiguiente, cumplida la pena que 
lo habia sido impuesta, era entregado á los padres.

Restituir al menor á su hogar en esas condiciones es lanzarte al 
delito, es contribuir á que la sociedad merezca el reproche de que 
ella forma los criminales. A un padre indigno se le debe privar de 
los derechos de la patria potestad. Proceder en otra forma, consen­
tir que los padrea eduquen á sus hijos para la vida del delito, es 
conspirar contra la existencia de la sociedad.

Ayuntamiento de Madrid



130 Cróolcas.

Eq las sesiones legislativas del año pasado se presentó un pro­
yecto de ley que establecía la tutela del Estado sobre los menores 
abandonados por sus padres. En él se salvaban las omisiones de la 
actual legislación y  se proveía al inmediato cumplimiento de la 
nueva ley, destinándose provisoriamente á este efecto las dependen­
cias del lazareto de Martín García mientras no se ampliase la colo­
nia de menores varones de Marcos Paz.

^ Contra la La Revista Filantrópica, en un artículo reciente, 
mortalidad hace notar qoe, á despecho de los progresos realiza- 
en Francia, dos bajo varios conceptos, queda mucho por hacer 

para la defensa sanitaria de la nación. Siendo la mor­
talidad general en Francia de 20 por 1.000, si cayera á 14, como 
ocurre en Noruega, se ganarían anualmente 240.000 vidas.

Para un país de tan débil natalidad como la nación vecina, esto 
revestiría una importancia capital. En lo que atañe á la mortalidad 
infantil, Francia no ocnpa un lugar muy desfavorable, aun cuando 
esté por debajo de Inglaterra, Dinamarca, Bélgica y  Suecia.

La preservación de los supervivientes, la lucha contra la escrófula, 
la tuberculosis y  las demás enfermedades contagiosas está muy lejos 
de hallarse organizada metódicamente. Los medios de tratamiento 
y  hospitalización de los tuberculosos, faltan; el número de Dispen­
sarios antituberculosos es insuficiente, sobre todo en las ciudades. 
La higiene y  la asistencia escoiar están por crear. La inspección 
médica de las Escuelas, la extensión de las Cantinas escolares, de 
las Colonias de vacaciones y  Escuelas al aire libre se impone como 
una necesidad social. No menos urgente aparece la multiplicación 
de las casas populares claras, limpias y  aireadas, que respondan á 
las exigencias de la Higiene.

Una reciente moción del Senado americano recomienda la crea­
ción de secretariados sociales, salas de alimentación y  reposo, adap­
tación de las horas de trabajo á las necesidades fisieaa, la instala­
ción de asientos para las mujeres en-los lugares donde trabajen; todo 
lo cual ayudarla al movimiento sanitario.

Citase la ley francesa que concede el descanso antes y  después 
del parto, pero sería necesario dictar la obligación de no trabajar 
durante las cuatro semanas que siguen al parto, asegurando una 
indemnización de reposo, (jueda, por lo tanto, un amplío campo de 
acción abierto á todas las buenas voluntades y  á todos los esfuerzos. 
Dedicarse á la obra de la defensa sanitaria de la nación es trabajar 
en pro del acrecentamiento de su vitalidad.

Como se ve, cuanto antecede es de inmediata aplicación en Es­
paña. Por esto lo hemos transcripto.
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E S P A Ñ O L A

Comedores Valladolid continúa su obra de proteción á la infan- 
escolares.^  cia. En el número próximo pasado de Pko I kfantia  

dimos cuenta do la inauguración de su primer Come­
dor escolar. Con profunda satisfacción hemos de dar noticia de la 
propagación de tan noble y  simpática iniciativa.

El segundo Comedor escolar se ha establecido en la Escuela mu­
nicipal de la plaza del Duque„que dirige la Profesora D.”' Lucia 
Marcos.

La inauguración fué muy solemne, concurriendo al acto ilustres 
personalidades. En representación del señor Gobernador civil, Pre­
sidente de la Junta de Protección á la Infancia y Kepresión de la 
Mendicidad, asistió D. Santiago Alevesque, Secretario de la misma, 
pues á ella se debe la creación de los Comedores escolares, y  que 
presidió el acto.

Asistieron también el primer Teniente alcalde, D. Pablo Celle- 
rueio, por el Ayuntamiento; el señor Párroco del distrito, 1). Satur­
nino Cabezón; D. Ramiro de Aflibarro, Concejal y  Vocal de la Jun­
ta de Instrucción; D. Marcelo López Rodríguez, I). Florentin Bobo 
y  D. Mariano Sánchez, Vocales de la Junta provincial de Instruc­
ción; el Sr. Mostaza, Párroco de San Juan; el Sr. Lacome, de la 
Junta; la señora Directora de la Escuela Normal, la respetable se­
ñora D.* Julia Harredo, viuda de Sáenz; las Profesoras de las Es­
cuelas del distrito feada una de las cuales lleva diez alumnos al 
Comedor), D." Primitiva Medrano, con su Auxiliar D.“ Carmen A l­
calde, D.^ Eudosia Valbuena y  Severiana Martin.

Asimismo honraron con su presencia la Inauguración del Come­
dor D."’ Teóflla Diez y  D .“ Felisa Diez, Profesoras del primer Co­
medor escolar, y las distinguidas Sras. Sagarra Barredo, viuda de 
Martínez Cabezas, con su niña Lolita do Sagarrá; María Petra Sán­
chez, de Aróvalo, Pimentel, Dentl, Velilla y  otras, y  las Srtas. de 
Largo, Pérez (Pura y  María), Calvo, Cuadrillero, (Angela y  Ampa­
ro), Rubi, Pablos, Marcos yFerrera.

Estas señoritas, dirigidas por la ilustrada Auxiliar D.*’ Eudosia 
Marcos, sirvieron la comida á los niños.

El Sr. Alevesque pronunció un notable discurso encareciendo la 
importancia de los Comedores escolares.

El tercero de éstos se ha establecido en el local de la Escuela de 
párvulos instalada en el barrio de las Delicias, que dirige la Profe­
sora D.“ Trinidad Al-varez.
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El Sr. Arelesque inangaró también este nnevo Comedor en un 
acto que resultó tan brillante como el anterior.

La prensa valisoletana unáoimamente aplaude estas iniciativas 
de la Junta de Protección á la [ufancia, haciendo elogios de la ins­
talación de los mismos y  de sus servicios.

Asamblea de Las Asociaciones de Maestros de primera ense- 
Maestros *  ̂  ñanza, que forman la Federación Nacional del Ma- 

gisterio, han celebrado á mediados del mes actual, 
en los principales partidos de España, Asambleas generales en 
las que se han discutido y  resuelto las siguientes cuestiones:

Situación de la discusión del presupuesto en las Cortes, y  proba­
bilidades de que sean satisfechas las aspiraciones de los .Maestros, 
asi como gestiones que deban practicarse para que lo sean.

Distribución equitativa de las categorías en el Escalafón, para 
que el ascenso no se retrase nunca más de diez años.

Bases para distribuir entre Jas distintas categorías del Escalafón 
los aumentos de los presupuestos sucesivos.

Estado económico de la Caja’ central de derechos pasivos del Ma­
gisterio, y  medios más eficaces de sostenerla y  fomentarla.

La Comisión de la Asamblea de Maestros, celebrada en Madrid, 
ha visitado en la Alta Cámara á varios ex Ministros y  Senadores 
Catedráticos para llevar á la práctica los acuerdos adoptados en 
dicha Asamblea, y  especialmente para que se cumpla, dentro de las 
previsiones económicas, la ley por la cual se elevó el sueldo de los 
Maestros de las Escuelas públicas á 1.000 pesetas, cifra que hasta 
ahora no ha pasado de ser una lisonjera esperanza para el Magis­
terio oficial.

La Comisión de Presupuestos del Congreso ha oído también el 
informe de una Comisión de Maestros que desea el aumento de 
sueldo con arreglo á lo acordado en la última Asamblea.

Es ésta una pretensión tan legitima, que seguramente será logra­
da por esta digna y  sufrida clase.

«S ocied a d  Comenzó la última sesión, presidida por el señor 
Española ~de Fernández Caro, por adherirse al homenaje dedicado 
Higiene. en la anterior al Dr. Esquerdo, y  después se rindió 

tributo de consideración al Vicepresidente, Dr. To- 
losa Latour, por la concesión de la gran cruz de Beneficencia.

El Sr. Belmás dió cuenta de dos obras del Br. Masip acerca de 
loa trabajos ha poco realizados sobre inspección de Escuelas, y , en­
trando en el orden del día, el Sr. Sánchez de Castro manifestó ha­
llarse conforme con las conclusiones de la señorita La Hígada, aun­
que DO lo estuviese en cuanto á la inspección.
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Despaés, refiriéndose á la enseñanza en España en general, hizo 
ver que era imposible que ésta sea beneficiosa teniendo cada Maes­
tro 120 6 150 alumnos.

El Sr. Iglesias dijo que admitía la necesidad de la acción del 
Médico en las Escuelas.

Respecto á la denominación de Inspección ó Cuerpo, entendía que 
era cuestión de palabras, porque entre Médicos cultos y  pedagogos 
inteligentes no podrían existir jamás cuestiones, porque cada cual 
ejecutaría sus funciones sin rozamiento, habiendo cultura, digni­
dad y  buen sentido, com o lo hacen los Médicos inteligentes en los 
barcos y  en las fábricas.

El Sr. Iglesias sintetizaba lo expuesto en la siguiente pregunta:
íCómo puede prescindirse del Médico para conocer el funciona­

miento fisiológico de los niños en las Escuelas, incluso tratándose 
de normales?

Concedida la palabra á la señorita La Rigada, dijo que coda su 
labor en la Memoria habla sido hecha con el espíritu de evitar va­
guedades entre las funciones de Médicos y  Maestros; á que el Mé­
dico no fuese sólo el que descubriese la enfermedad, sino el que la 
impidiese.

Estableció diferencia entre la función in&pectora y  la fiscalizado- 
ra, no admitiendo la segunda. Defendió la clasificación de los nor­
males por los Maestros, pero en colaboración con los Médicos; afir­
mó que el Médico era, en su sentir, el que debía llevar la voz en 
las mejoras de la higiene escolar.

D is t in c ió n  En el último Pleno celebrado por el Consejo Supc- 
á un perio- rior de Protección A la Infancia se acordó conceder 
dista. 0  diploma de mérito á un redactor de El Imparcial 

. que en la sección de Suce.so$ lócale» demuestra cons­
tantemente su amor A la infancia.

He aquí el oficio que con este motivo se dirigió al Excelentísimo 
Sr. D. Luis López Hallesteros, Director do E l hnparcial.

«En el Pleno últimamente celebrado por el Consejo Superior de 
Protección A la Infancia y  Represión de la Mendicidad se acordó 
conceder un diploma de mérito al redactor de El hnparcial que en 
la sección de «Sucesos locales», siempre que éstos se refieren A la 
infancia, poue al freute de sus trabajos el titulo de Cuidad d loa 
niñoa, por entender los señores Consejeros que esta frase, repetida 
constantemente en un diario de tanta circulación como El Im par- 
cial, puede considerarse como uu consejo que ha de dar segura­
mente excelentes resultados.

En nombre de este Consejo ruego á V. E. que comunique # esta
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Secretarla general el nombre del citado redactor para extenderle 
el correspondiente diploma y  para oficiarle el acuerdo de este 
Consejo.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento, satisfacción del 
interesado y  de El Im parcial y  demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de Febrero de 1912.—El Secretario general, M.ínüel 

DE T olosa Lato ü r .»
El redactor aludido es D. Narciso Díaz de los Arcos.
Tanto este señor como el Director y  la Redacción de El Im par- 

cial han agradecido vivamente la distinción hecha al notable p e ­
riodista.

■

Asociación He aquí el estado de ingresos y  gastos dél mes de 
Matritense Enero último.
de Caridad. Importaron loa ingresos 22.202,20 pesetas, y  Jos 

gastos, 18.410,49. Los ingresos cu los cuatro prime­
ros días de Febrero ascendieron á 9.1Ó4 pesetas, habiendo una exis­
tencia en Caja de 77.035,49 pesetas.

Se acordó el pago de las estancias causadas en los Asilos por los 
recogidos en el mes de Enero, que importan 16.845,87 pesetas.

La Asociación tenia el 31 de Enero, en los Asilos de Santa Cristi­
na, El Pardo, Carabanohel Alto y  el Buen Consejo, 727 acogidos.

Ha recogido de la vía pública, desde el día 8 de Enero, 81 men­
digos, de los que asiló 63; entregó á sus familias, que tienen medios 
para sostenerlos, A 17, y  puso á disposición del Gobernador á uua 
pobre para su corrección.

Se aprobó la propuesta de socorros de la Junta del distrito del 
Hospicio, importante 116,50 pesetas.

Se concedieron socorros á 22 familias necesitadas, por un total 
de 345 pesetas, y  14 plazas de acogidos á otros tantos pobres.

En la última sesión celebrada por la Comisión ejecutiva de esta 
Asociación se dió cuenta de los ingresos y  gastos habidos desde el 
1.“ de Febrero.

Ascendían los ingresos á 22.442,55 pesetas, y  los gastos importa­
ban 17.442,16.

Se dió cuenta de baberse recogido de la vía pública, desde el 
día 5, 43 mendigos, de los que se asilaron 32, se entregaron & sus 
familias 10 y  uno fué puesto A disposición del Gobernador.

Se aprobaron un socorro propuesto por la Junta del distrito del 
Hospicio y  otros 20 solicitados de la Comisión Central para familias 
necesitadas, cuyo importo total ascendió á 363 pesetas, También se 
concedieron 10 plazas de acogidos en los Asilos.
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ESTADISTICA DEMOGRÁFICA INFANTIL DE ESPANA

M ES DB OCTUBRE DE 1911.

N A T A L I D A D M O R T A L I D A D

C A P I T A L E S KACIOÚá KACIOOS TOTAL UBÍiOS DB l Á 4 TotalV ivos MURRTOS g . n . r . l , o a  1 a So AN04 na*
V. h. V. h. h. V* h. 1 V. h. M r »

A la v a  íV ito r ia '....................... 47 86 4 1 61 37 6 4 6 7 2fl
A lb a c e t e ................................... S3 31 2 3 36 31 8 » 7 4 19
A lic a n te ..................................... 62 34 • • 62 34 II 7 6 6 28
A lm e r ía ..................................... 66 47 1 g 87 47 19 12 10 8 49
A v ila ........................................... )3 16 > g 13 16 5 1 4 0 13
B a d a lo z ............................... .. 42 89 8 » •60 39 9 13 2 4 28
B a lea res íP a lm a  M allorca). 71 69 3 2 74 71 9 a 6 5 23
B a rce lo n a .................................. 525 609 50 37 676 646 66 66 46 41 216
B u r g o s ....................................... SU 34 3 1 83 3! 8 2 1 2 s
C A ccres ...................................... 14 17 3 •i 17 19 l 4 2 í lll
C á d iz ........................................... 91 74 V 6 98 8( 17 13 5 7 i'J
C an arias.'S ta . Cruz Tener.) SI S2 » » 84 32 V 9 0 6 31
C a s t e l ló n . . . . ........................... 2J 24 1 > 24 24 1 2 7 5
C iu d ad  R ea l............................. 19 i 11 • 191 üt > 2 10 í l 03
c ó r d o b a ...................................... 7S 75 8 3 78 7H JO 16 21 16 61
C oru d a ....................................... 66 61 6 2 74 6.3 22 12 4 9 47
C u e n ca ....................................... 19 15 1 • 20 15 6 5 1 1 12
G e r o n a ....................................... 18 13 2 2 20 16 1 6 1 7
G r a n a d a ................................... 8L 77 7 3 88 eu lu Id 17 66
G u ad u lR Íará ............................ 11 7 ■/, • 10 7 1 1 1 t 8
G u ip d zcoa  (San SebasU&o] 68 67 7 1 75 66 lü 2 6 1 18
H u e lv a ....................................... 33 22 4 d 37 26 lu 4 8 2.1
H u e sca ....................................... 19 lu 1 1 19 n 2 6 3 13
J a é n ............................................. 89 41 S > 89 41 7 7 7 3 •44
L eón ............................................. S8 39 1 • 89 39 3 S 4 t 14
L é r id a ......................................... 27 IC 1 9 28 1f 4 6 S 11
L o fr o f lo ..................................... 26 2 » 42 25 i i 1 4 10
L o g o ........................................... a ¡ 42 • > 37 41 6 .7 111 6 29
M adrid ......................................... 67U 64t 62 45 7J2 69S 73 64 67 6C 264
M a la g a ..................................... . 197 639 11 12 208 151 40 42 87 29 186
M u rc ia ....................................... 135 7J » » 135 7i 20 14 29 23 86
N a v a rra  (P am p lon a )............ 29 27 4 » 3 ' 2) 4 6 4 19
O ren se ......................................... 26 24 1 » 26 2- 4 S 2 O 11
O v ie d o ......................................... 69 61 3 1 61 6'- IC 6 2 7 29P a le a d a ..................................... 22 29 6 S 27 3: 7 6 6 Y2
P on teved ra .................................. 41 Sí 1 1 42 3. S 5 * 7
S a la m a n ca ................................... »9 SI 1 1 4v 31 II 7 1 4 ^3
S an ta n d er ..................................... 86 B6 4 6 a 9 28 2Í 17 16 76
S e g o v ia ......................................... 2« 21 1 1 29 21 1 i ) a

vIlU 182 \ T . ]( m
p

fid 2J A
S o r ia ............................................... lU H lU 1 1 5 7
T a r r a g o n a ................................... n i: I 1 2i 10 i ■ A ¡ 16
T e ru e f . ........................................... lí 1! • U i: i 1 ¡ S 10
T o le d o ............................................. SI 26 *> ! » . 2* 2 * f í 14
V a le n c ia ................................... 236 221 16 [ 251 29 24 20 14 20 78
V a lla d o lid ................................. 101 76 6 í l i t b 7“ li 26 16 l( 71
V iz ca y a  (B ilb a o).................. 121 lv4 t i 13] HA !• 14 11 ; 47
Z a m o ra ..................................... SI 4t 4 ; 86 1' 11 i 6 < S»
Z a ra g o z a ......... ...................... 13V 151 • 6 13U l.V 34 21 12 11 81

TOTAI-gS............ 8,873 8.466 758 170 4.131 3.644 621 533 456 404 2.016

T C o i a u i a o i i  O o i i i b r o .
H an o a c id o  en  Iab 49 ca p ita les  d e  E sp a S a , du ran te  cate  mea.

nidos de am bos  sexos ................. ..................................................................  9.776
H an falJecido en Idem Id. b a sta  la  edad d e  cu a tro  ados In clu sise . 2.016
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LIBROS Y REVISTAS

Cartilla higiénica p ara  la mujer embarazada, por el Dr. D. Leo­
poldo Pérez-Ordoyo. (Logroño).

Redactada por encargo de la Jnnta de Protección á la Infancia, 
hemos recibido esta Cartilla higiénica, que es un trabajo digno de 
toda estimación, pues en él se dan atinados y  prudentes consejos 
á las mujeres embarazadas. Escrito en prosa sencilla y  clara, como 
conviene á esta clase de trabajos, su lectura es muy provechosa y  
recomendable.

Temas de Puericultura: L a  mujer embarazada no debe ser n o ­
driza, por C. Carazo, Director del Consultorio Higiene del Niño 6 
Gota de Leche.— Madrid.

Campos escolares, por F. Giner de los Kios. (Revista de Educa­
ción .—Baraeloim, Diciembre de 1911.)

Omisión educativa. — L a  nutrición insuficiente, por J . Esteve y  
Seguí. (Revista de Educación.—Barcelona, Diciembre 1911.)
. El orden didáctico en los Asilos-Escuelas para  niños deficientes 

y  anormales de Barcelona, por Sante De Santis. (Revista de Educa­
ción.—Barcelona, Diciembre 1911.)

El Instituto Nacional de Previsión , por F, López Valencia. (La  
Paz social, Diciembre 1911.)

Talleres de Aprendizaje, por Juan José Santander. (La Paz so­
cial, Diciembre 1911.)

L a Enseñanza experimental, por Eduardo Vincenti. (Revista g e ­
neral de Enseñanza y  Bellas /tríes.)— Madrid l . ° d e  Enero 1919,

Por los N iños: La Mendicidad, por Baldomcro Argente. (Nuevo 
Mundo, niim. 947.)

Colonias Escolares, por María de Maeztu, (Nuevo Mundo, núme­
ro 947.)

Boletín de la Sociedad Humanitaria Cwf)0«a . —Habana.
II Bene. Organo del Pío Instituto pei FigH della Provídenza e 

del Comitato per la Dilesa giuridlca deH'Infanzia e della fanciulez- 
za abbandonata.—Milano.

Infancia y  Mendicidad. Artículos en El Mundo acerca del pro­
blema protector.
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S E M R E S  QUE C ü U P O S M  I L  C O fiSEJO  SU P E R IO R  D E  P R O T E C C IO S  . í  1 1  I N fA S C I l

P h bbidentb.—El Ministro de íft Gobernación, Excmo. Sr. D. Antonio 
B&rroao j  Castillo.

ViCBPRESinBNTE,— 27 Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex­
celentísimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva.

S b c b k t a r io  g e n e r a l . — limo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
{Real Academia de Medicina),

V o c a le s  n a t o s .— Ofcíspo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. José María 
Salvador v Barrera.—Gobernador civil de la Prooincia, Excmo. Señor 
D Juan Fernández Latorre. - Presidente de la Audiencia territorial, 
Excuio. Sr. D. Manuel M.‘  del Valle. — Presidente de la Diputación 
procincírtí. Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero.— Jnspecior general de 
.Anidad inferior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano. —Inspecfor general de 
Sanidad exterior, limo. Sr. D. Msnuel Martin Saiezar.—Por la Real 
Academia de Ciencias Morales y PoUlicas, Excmo. Sr. D. Damián Isera, 
Por la Real Academia de Jurisprudencia y  Legislación. Excmo. Sr. Don 
José Diez Macueo.—Por la Sociedad Española de Higiene, limo. Señor 
D. Nicaeio Mariscal y Garcín. —fo r  la Junta de Damas de Honor y  Méri­
to, Excma. Sra. Coutiesa de Almodóvar —Por lo Sociedad Protectora de 
los niños. Sr. D. Pablo Lozano y Ponce de León.—Por lo ..Sociedad Eco­
nómica Mofrifense. Excmo. Sr. D. Joeé Vignote y Wnnderlioh.—Por la 
Cuna de Jesús. limo. Sr. D. Federico Pérez Juana.—POr el Dispensario 
de n-ños de pecho, Sr. D. Miguel Benítez A lon so.-P or el Afeneo de Ma­
drid. ílwo Sr. D. Rafael Salillas. —Por el Circulo de la Unión Mercan­
til, Sr. D. Emilio Zurano. — Por el Circulo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sr. D. Mariano NúBez Samper. — Por lo Escuela Normal de 
Maestros. Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborafn y España.—Por la P.'scuelo 
Normal de Maesfras. Sra. D.* Nieves Guibelalde. — Por lo Asocíficid» 
de PropietarüiB. limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgoe. — Por lo Aso­
ciación para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes, limo. Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Piera y 
Baliester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilta.—Por lo Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos. Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. 1). Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  db f a m il ia : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excroo. Sr. Dun 
Manuel Astudillo. — Ma d r e s  dk f a m il ia : lima. Sra. D-* Fanny Garrido 
de R. Mourelo.— Excma. Sra. D.* Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Ob r e r o s; Sr. D. Joeé Fernández Porrea. — Sr. D. Angel Sánchez 
Jabardo.

Vo c a l e s  nom brados po r  R e a l  ordbn: Excma. Sra. Marquesado Squi- 
lache.—Sr. D. Julio Puyol y Alouso.—Excmo. Sr. D.Luis del Arco y Viz- 
manoa. Conde de Arcenfoles.-Excmo. Sr. D. Francisco García Moli- 
n as.-llm o. Sr. U Alvaro López Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.— 
Excmo. Sr. Conde de San D ie g o -S r . D. Ubaldo Rexach.-Excelen­
tísimo 8r. D. Juan de la Cierva y Peflaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Amalio 
Gimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Feruández.- 
limo. 8r. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

Secretarla gen erff/.— Of ic ia l e s : Sree. D. Miguel Gómez-Cano. Don 
Garlos de Traveaedo. D. Luis Brun, D. Manuel dei Corral, D. Emilio 
de Villa-CehalloB y D. Gonzalo Cabezudo.
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llonroAa dlslint-ión, por la Redacción; pá^. 73.—Hcnierdoa «le nnta- 
Ao: La Condesa de Mina y la protección d la infancia; p ig. 74. — In- 
foriuarloiieii de Fho Ispantia: La Mendicidady la Jnntaprovincial 
de Madrid, por Miguel Gómez Cano; pág. 81.—Ziafior anua/ délos Jan- 
toe: Memorias de Secretaria de Salamanca, Seoillay Vizcaya; pág. 93. 
Or^nnUmon oíiciMieH: Juntas provinciales y locales; pág. 99.—Actos 
prcleclores; pág. 123.—Crónica»» Mundial; pág. liT .— Española; pá­
gina 131, — K«ladÍMlIea demogrnlica luraiilil de CspaAa; pág. 135.— 
Libros y revlsln:*; pág. 136.

PUBLICACIONES DEL CONSEJO SÜPEBIOB

Leyes y  díspoeiciones vigentes de protección á la infancia. 1.‘  edición 
(Madrid. I9ü8.) 2.^ edición completada (Madrid, 1910).

Consejo Superior de Protección á la Infancia (Legislación, Organiza­
ción del Consejo, Publicaciones. Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

Conseií Supériettr de Protecüon de i'Enfance. Hoja de propaganda 
{Agotada)

Proyecto de Reglamento de 2a Sección de Puericultura y  Primera Infan­
cia, aprobado por el Consejo ítiperior.—Modelos impresos {Agotada).

trayecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñaflel. (Madrid, 1909.)

Primer Concurso de premios por actos de protección & la infancia (190S). 
Antecedentes, propuestas, iDiorines, etc , reunidos por la Secretaria ge­
neral. (Madrid, 1910.)

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y  distri­
bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910.)

*Pro Infantíae. (Tomo 1, 1909; 33i págs. —Tomo 11, 1910; B92 págs.)
Ijey de Protección á la Infancia y  Bealamento de puericultura. (Ma­

drid, 1910.)
La Acción Social y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid, 1910.)
Los Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Beneficencia en el 

Ecetranjero, por P’ r. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)
Real Orden disponiendo que se abra s2 I I  Concurso anwal de premios

Sor actos de amor & los niños, con arreglo d ¡as bases que se indican.— 
oja de propaganda.
¿écrel Boyal concernant les Services de Maternologie et de Puéricultu- 

re.—U(da de propaganda (Agorada).
Los Tribunales para niños.— Medios de implantarlos en España, por 

D. Julínn Juderías. (Madrid, 1910 )
Segundo Concurso de premios por actos de protección d la infancia. 

(Númeru exlraordiuario de «Pro I n fa n t ií,»}. .Antecedentes, m óritos, 
propuestas, etc., reunidos por la Secretaria general. (Madrid, 1911) 

Co>ia«'2 S^driasr de Profection de I’Enfance et pour la repression de 2a 
mtndicité. Folleto. (Madrid, 1911.)

Nuevas orientaciones pedagógicas, 
(Ailsumj. (Madrid, 1911.)

por la Srta. M.* del F. M. M.

MADRID.—tmp. del Asilo de Huerfeoos del S. C. de Jeedi, Juan Bravo, 6.
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